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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q.D.G. ) 
V Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Nunciatura Apostólica.—Madrid 9 de Agosto.—Ex
celentísimo Sr.: Profundamente afectado por la infaus
ta noticia del execrable atentado cometido en la per
sona del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
y de su funesto desenlace, ayer mismo me apresuré á 
visitar á Y. E. con el objeto de expresarle los senti
mientos de la más honda pena por tan imprevisto in
fortunio, reiterando en estas dolorosas y tristísimas cir
cunstancias el testimonio de sincera y viva simpatía 
hácia esta hidalga y católica Nación.

Tengo la honra de participar i  Y. E, que acabo de 
recibir de Roma un telegrama en que el Emmo. Señor 
Cardenal Rampolla, Secretario de Estado de Su Santi
dad, me encarga signifique al Gobierno de S. M. C. el 
pésame del Padre Santo por el horrible crimen de que 
ha sido víctima el Sr. Cánovas del Castillo.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las 
seguridades de mi alta consideración —A. Bavona, en
cargado de Negocios de la Santa Sede.

Embajada de Inglaterra.—San Sebastián 10 Agos
to.—Al Sr. Ministro de Estado: La Reina y Emperatriz, 
mi Augusta Soberana, me ordena que dé su sincero 
pésame y exprese el testimonio de su simpatía á Su 
Majestad la R e in a  Regente, á  su Gobierno y á la se
ñora de Cánovas, por la pérdida que acaba de sufrir 
España con motiVo del asesinato del eminente hombre 
de Estado D. Antonio Cánovas del Castillo.

También, y con igual motivo, me hace idéntico en
cargo el Marqués de Salisbury.

Aprovecho, etG.=DruMrmond Wolff.
Embajada Real de Italia.— Zarauz 11 de Agosto.— 

Al Sr. Ministro de Estado: Tengo el deber de dar conoci
miento á Y. E. de los sentimientos de horror y de pesar 
expresados por el Consejo provincial de Nápoles con 
motivo de la muerte del Excmo. Sr. Cánovas del Castillo.

El Presidente de aquella Corporación, el ilustre Du
que de San Donato, me ha telegrafiado en los términos 
siguientes:

«El Consejo provincial de Nápoles, horrorizado por 
el terrible asesinato de que ha sido víctima el Ministro 
Cánovas dei Castillo, deplora su inmerecida muerte, 
que ha privado á España dé un gran patriota y un 
ilustre estadista adieto á la Monarquía nacional.

Ruego á Y. E. que tenga á bien ser intérprete cer
ca del Gobierno de estos sentimientos del Consejo.=11 
President% San Donato.»

Al participar á Y. E. los sentimientos de-una eleva
da Corporación de mi país, puedo asegurarle que és
tos, así como la manifestación de pesar del Gobierno 
de S. M., reflejan en esta ocasión el pensamiento de 
todo corazón italiano.

Sírvase, aceptar, Sr. Duque, la nueva expresión de 
mi más alta consideración.=/ó de Remis.

Idem.—-Al Excmo: Sr. Ministro de Estado: Tengo el 
honor de poner en conocimiento de Y. E. los siguientes 
telegramas recibidos de Italia:

1.° Nápoles 10 de Agosto de 1897.—Sr/Embajador 
de Italia, Madrid: «El Consejo municipal de Nápoles,

asociándose á la indignación general contra el horri
ble asesinato que ha privado á España de su ilustre es
tadista, ruega á Y. E. que se haga intérprete de los 
sentimientos de este vecindario cerca del Gobierno es
pañol y de la viuda de Cánovas.=E1 Alcalde, Marqués 
de Campolattaro.»

2.° Embajador \taliano, Madrid: «La Cámara de Co
munes de Nápoles ruega á Y. E. que se haga intérpre
te cerca del Gobierno español de los sentimientos del 
gremio comercial y de su indignación por el cruel ase
sinato del Presidente Cánovas.=E1 Presidente, Po- 
iricciom.b

3.° Embajador italiano, Madrid.—Aveliino 10 de 
Agosto, por la tarde: «El Consejo provincial de Avelii
no, profundamente horrorizado y conmovido por el 
execrable asesinato del grande estadista Ministro Cá
novas del Castillo, lamenta su pérdida y ruega á Y. E. 
que se haga intérprete cerca de ese Gobierno de tales 
sentimientos.=El Presidente, Capozzi.»

Tengo la satisfacción de recibir y patentizar á Y. E. 
estas pruebas de fraternidad italiana en la indignación 
común y en la participación general del dolor.

Acepte, Sr. Duque, los sentimientos de mi más alta 
consideración. =E1 Embajador de S. M F. de Renzis-

Idem.—Idem 13 de Agosto.—Al'Sr. Ministro de Esta
do: Un telegrama de hoy, del Excmo. Sr. Ministro de 
Negocios Extranjeros, me ordena que presente á Y. E. 
el siguiente mensaje, dirigido por la Presidencia del Se
nado del Reino de Italia al Presidente del Consejo:

«La Presidencia del -Senado del Reino, tanto en su 
nombre propio, cuanto en nombre de los Senadores pre
sentes en Roma, y segura de interpretar también el voto 
de todos los demás, ruega á Y. E. -que participe al Go
bierno español sus sentimientos de vivísimo dolor y de 
profunda abominación por el execrable delito cometido 
en la persona del Excmo. Sr. Cánovas del Castillo.

Me honro al transmitir inmediatamente este men
saje del primer Cuerpo de Italia al Gobierno de S. M. 
la Reina Regente, y ruego á Y. E.. que tenga á bien 
aceptar la expresión de los sentimientos de mi más alta 
consideración.=E1 Embajador de S. M., F. de Renzis.

Idem—láem .-—Al Sr. Ministro de Estado: Recibido 
con retraso por la vía de Madrid un interesante tele
grama de la ciudad de Foggia, de pésame y de pro
testa al mismo tiempo:

Excmo. Sr. Embajador de Italia, Madrid, Foggia 
11 de Agosto, de las dos y quince de ta*tarde.

«En nombre de ía Corporación Municipal reunida 
con urgencia en cnanto se ka comprobado dolorosa
mente la identidad dei asesino del Presidente del Con
sejo de la nobilísima España, ruego á Y. E. que tenga 
á bien hacer presente á ese Gobierno los sentimientos 
unánimes de profunda pena del vecindario de Foggia, 
indignado por el execrable delito cometido por un in
sensato á quien la desgracia hizo nacer en nuestra 
tierra, fíl Alcalde, Derrame.»

Sírvase recibir, Sr. Duque, la expresión de mi más 
alta consideración.=E1 Embajador de S. M.=F. de 
Remis.

Legación del Brasil.—Vitoria 11 de Agosto.—Al se- ■ 
ñor Ministro de Estado: Habiendo dado conocimiento" 
por Telégrafo á mi Gobierno del execrable crimen de 
que ha sido víctima el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, el ilustre estadista D. Antonio Cánovas del 
Castillo, he recibido en contestación el encargo de sig
nificar á S. M. la Relná-Regénte y á su Gobierno el .pro
fundo pesar que aflige al Sr. Presidente de la.Repúbli
ca y á sus Ministros portan doloroso 'acontecimiento,

que priva á España de las luces y del patriotismo de 
uno de sus más eminentes y conspiouos servidores.

Habiendo manifestado ya mis sentimientos perso
nales en telegrama dirigido á Y. E., aprovecho esta 
triste oportunidad para renovar la expresión de esos 
mismos sentimientos, como también la seguridad de 
mi más alta consideración.=F. Xavier da Cunha.

Montevideo 16 de Agosto.—El Ministro de España al 
Ministro de Estado: Grandiosa manifestación; 20.000 
almas, Sociedades extranjeras, prensa uruguaya, ini
ciativa Presidentes, Sociedades españolas, recibí Comi
sión, gran asistencia Legación, damas, personajes, Mi
nistro Relaciones, Representantes. Presidente Repúbli
ca, Gobierno, Doctor Suñer sentido discurso duelo, 
enérgica protesta bárbaro crimen, Gobierno, Socieda
des, pueblo causa común, prensa local hace suyo do
lor nuestro.— Uribarri.

Legación de la República Dominicana.—San Sebas
tián, Agosto 12.—Al Excmo. Sr. Ministro de Estado: 
Muy Sr. mío: Tanto el Presidente de la República como 
todo el Gobierno, me ruegan por cable manifieste á 
Y. E. en nombre de la Nación Dominicanay en el suyo 
personal, la expresión de sus sentimientos por el bár
baro atentado que ha privado á España de uno de sus 

; más importantes hombres de Estado.
■ El General Heureaux me encarga también suplicar

j á Y. E. haga llegar á S. M. la Reina Regente el testi- 
| monio de su profundo pesar por esta nueva desgracia 
; que aflige á la Madre Patria, y en la cual, como en 
¡ todas sus penas, toma tanta parte. 
ó Reiterando á Y. E. el pésame que tuve la honra de

daiie en cuanto tuve conocimient® del triste suceso, 
me repito de Y. E. como su más atento y seguro servi- 

; dor.—José Ladislao de Escoriaza.
\ Legación de China.—Madrid 11. de Agosto.—Al se- 
¡ ñor Ministro de Estado: Me apresuro á informar á Y. E.
5 que el Isoung-ii-Jamen me ha encargado por telegra- 
| ma recibido esta mañana expresar á Y. E. los senti

mientos de vivo pesar que le ha causado la triste noti- 
| cia del fin trágico del difunto Sr. Presidente del Con- 
j sejo de Ministros, Excmo. Sr. B. Antonio Cánovas del 
I Castillo.
j Ruego á Y. E., pues, Sr. Ministro, que tenga á bien 
| presentar á S. M. la Reina Regente y al Gobierno de 
| S. M. C. el muy sincero y respetuoso pésame del Isouüg- 
: li-Jamen, al que séame permitido asociarme humilde- 
j mente.
| Tenga Y. E. á bien recibir, Sr. Ministro, la seguridad 
j de mi profunda consideración.=Shuling.=Br. Duque 
| de Tetuán, Ministro de Estado.
I Legación de Monaco. — Madrid 10 de Agosto.— Al 
¡ Excmo. Sr. Ministro de Estado: EJ. Sr. Gobernador ge

neral del Principado de Mónaco, á quien telegrafié la 
infausta noticia del fallecimiento del ilustre Presidente 
del Consejo de Sres. Ministros, D. Antonio Cánovas del 
Castillo, me dice en telegrama de ayer lo siguiente:

Sírvase presentar sentidos pésames de SS. AA. SS. y 
de su Gobierno.

Al cumplir este deber, tengo el honor de hacer pre
sente á Y. E. que ya anticipadamente me había pre
sentado al Sr. General Azcárraga, Presidente interino, 
para expresarle la profunda pena, tanto de S. A. el 
Príncipe de Mónaco, como del Presidente de la Repú- 

' blica de Guatemala, por la inmensa desgratia que afli
ge hoy á España y su Gobierno.

Reitero á V. E. con este triste motivo las segurida
des de la distinguida consideración con que me sus
cribo de Y. E. respetuoso servidor, J. Carrera. g
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MIN ISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Ayer, á las doce del día, S. M. ia R ein a  (Q. D. G.)> 

Regente del Reino, se dignó recibir en audiencia pri- | 
vada, en el Palacio de Miramar, en San Sebastián, al 
Excmo. Sr. S. Knrino, Enviado Extraordinario y Mi- ; 
nistro Plenipotenciario de S. M* el Emperador del 
Japón.

En este acto, y en presencia del Exorno. Sr. Minis
tro de Estado, el nuevo Representante del Japón tuvo 

. la honra de entregar á S. M. las Cartas credenciales ■. 
que le acreditan con el expresado carácter.

M INIS T E RIO DE HACIE N DA

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista de que, por consecuencia de la 

nueva clasificación de los montes públicos, practicada 
en cumplimiento del art. 8.° de la ley sobre modifica
ción de impuestos de 30 de Agosto de 1896, han pasado 
á la clase de enajenables varios de dichos predios que 
que antes figuraban en el Catálogo de los exceptuados 
de la desamortización por su especie y cabida, según 
resulta, de las relaciones que en cumplimiento del ar
rien] o 5.° del Real decreto de 27 de Febrero último ha 
erruado á esa Dirección general la Comisión clasifica
dora creada por el mismo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha serv id o  disponer que las men
cionadas relaciones se publiquen en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias res
pectivas para conocimiento de los dueños de aquellos 
predios á los fines que puedan interesarles.

Dios guarde ¿ V. I. muchos, años. Madrid 31 de Ju 
lio de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del
Estado.

limo. Sr En vista de algunas dudas surgidas con
motivo de la nueva clasificación de los montes públi
cos, formada en cumplimiento del art. 8.° de la ley 
sobre modificación de impuestos de 30 de Agosto del 
año último,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que cuando 
respecto de algún predio forestal, cuyos trabajos de 
mensura y tasación para la venta se hayan practicado 
totalmente ó en parte, se promueva expediente de ex
cepción para dehesa boyal ó el aprovechamiento co- 
múm, el mismo perito designado por la Inspección fa
cultativa de montes, que haya practicado ó esté eje
cutando aquellos trabajos, sea el representante de la 
Hacienda en las operaciones periciales á que refieren 

' los artículos 5.°, 6.°'y 21 de las instrucciones para el 
cumplimiento de la ley de 8 de Mayo de 1888.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto de 1897.

r ’ N. REVERTER

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del
Estado.

M INISTERIO DE U LTR A MAR

Relación de Reales órdenes expedidas por este Minis
terio en las fechas que se expresan, y que, como reso
luciones de carácter definitivo, se publican en la «Ga-

. ceta» (1).
HACIENDA

16 Mayo. Resolviendo, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado, que el crédito de 31.360 
pesos solicitado para material de hospitales, con cargo 
al presupuesto de la isla de Puerto Rico, sea abonado 
por cuenta del extraordinario concedido para la cam
paña de Cuba.

21 id. Disponiendo que sea resuelta por el Ministe
rio de Marina una instancia sobre pago de 55.731 pe
setas á la Sociedad Tubos forjados, de Bilbao, por ma
terial contratado con el expresado Ministerio.

26 id. Idem se comprenda el crédito de 4.482‘93 pe
sos con destino á satisfacer las impresiones de docu
mentos de policía pendientes áe pago en el ejercicio de

(1) V ease la  Gaceta  de a y e r .

1895-96 en el capítulo de ejercicio# cerrados de la sec
ción 6.a del próximo presupuesto para la isla de Cuba.

Idem id. Autorizando la inclusión en el capítulo de 
Ejercicios cerrados de la sección 6.a del próximo pre
supuesto para la isla de Cuba el crédito de 84 pesos que 
dejaron de abonarse'al Cuerpo de Seguridad y  Vigi
lancia de la provincia de Matanzas.

27 id. • Participando al Ordenador de pagos de este 
Ministerio haberse aprobado la cuenta presentada por 
los comisionados y auxiliares encargados del envase,, 
conducción y embarque de dos millones de pesos en el 
vapor que zarpó del puerto de Barcelona el 22 del mis
mo mes con destino a Filipinas.

Idem id. Idem al id. id. haberse aprobado la pre
sentada por D. Enrique Navarro por la construcción, 
madera y precintos de 1.134 cajas para envase de cau
dales con destino á Filipinas, y disponiendo la forma de 
pago. '

2 Junio. Reproduciendo la Real orden de 27 de Oc
tubre último dirigida al Gobernador general de Filipi
nas, en la que se dispone se atienda al mayor gasto de 
4.971 pesos 60 centavos por el concepto de «Vestuarios 
de Marina» del presupuesto de 1895-96, mediante trans
ferencia de sobrantes del mismo articulo, y que se dé 
cuenta á este Ministerio de la operación realizada.

Idem id. Idem la id. id. de 27 de Octubre último, 1 
dirigida al Gobernador general de Filipinas, en la que 
se dispone se atienda al mayor gasto de 6.000 pesos 
por diferencias de sueldos del personal de Marina y ha
beres de expectantes á embarque ó retiro, del presu
puesto de 1895-96, por medio de transferencia de los 
sobrantes del mismo .artículo, y que se dé cuenta de la 
operación realizada.

Idem id. Idem la id. id. de 3 de Septiembre último, 
dirigida al Gobernador general de Filipinas, en la que 
se disponía que se manifieste á este Ministerio el tér
mino que hubiese tenido la autorización concedida 
para pagar, con cargo al crédito de campaña, una di
ferencia de 13.000 pesos para fusiles Maüsser, á fin de 
que se dé cumplimiento á la misma.

Idem id. Remitiendo á informe de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba la instancia 
presentada á este Ministerio por D. José María Urrutia, 
en solicitud de que su finca denominada San José de 
Yeras, en el término municipal de Remedios, quede 
exenta del pago de la contribución territorial durante 
las presentes circunstancias de la isla.

Idem id. Diponiendo, de conformidad con la Ins- 
tendeneia general de Hacienda.de la isla de Cuba, la 
devolución de 88 pesos 36 centavos á D. Pedro J. Mo- 
ner, satisfechos demás en 1894-95 en concepto de con
tribución industrial.

3 id. Manifestando al Ordenador de pagos-de este 
Ministerio haberse aprobado la cuenta de honorarios 
y suplementos hechos por el Notario Sr. García Lastra 
en el recuento y envase de dos millones de pesos con 
destino á Filipinas, y disponiendo la forma de pago.

Idem id. Idem al id. id. haberse aprobado la cuen
ta presentada por el Banco de España de los gastos 
causados por el transporte desde la Fábrica de la Mo
neda hasta su embarque en Barcelona con destino á 
Filipinas de dos rnillopes de pesos, y disponiendo la 
forma de pago.

Idem id. Idem al id. id. haberse aprobado la cuen
ta presentada del importe de 2.300 sacos para el enva
se de Jas monedas acuñadas en la Fábrica Nacional 
con destino á Filipinas, y disponiendo la forma de 
pago.

5 id. Participando al representante de la Compañía 
Transatlántica á fin de que por la misma se presten 
toda clase de facilidades al embarque de dos millones 
de pesos con destino á Filipinas en el vapor que saldrá 
del puerto.de Barcelona el 19 del mismo mes.

Idem id. Disponiendo las operaciones necesarias 
para el recuento, envase y conducción de dos millones 
de pesos que han de ser embarcados con destino á Fi
lipinas en el vapor que saldrá de Barcelona el 19 del 
mismo, y designando los comisionados y auxiliares que 
han de hacerse cargo de este servicio, así como el No
tario que presenciará la entrega del metálico.

Idem id. Participando al Gobernador general de 
Filipinas haberse dispuesto el embarque de dos millo
nes de, pesos á que se refiere la anterior resolución.

Idem id. Disponiendo que por el Inspector de la 
Guardia civil se nombre la fuerza de , aquel instituto 
que hade custodiar los caudales á que se refieren las 
anteriores disposiciones desde la Fábrica de la Moneda 
hasta su embarque en Barcelona, y la pareja que ha 
de pernoctar en dicha Fábrica las -noches que se de
signan.

8 id. Idem las operaciones de formalización de las 
mensualidades de Febrero y Marzo á las Clases pasivas 
y las obligaciones de este Ministerio y subvención áda.

Compañía Transatlántica de Marzo y Abril, satisfechas 
de los fondos existentes en esta Caja por remesa de la 
de Puerto Rico.

(Se continuarál)

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is t ra t iv o .
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Sala en 28 de Junio último, se requiere á D. Manuel Pérez; 
la Manga para que se persone en este Tribunal, señalando su  
domicilio, en loé autos que ante el mismo tiene promovidos 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 15 de Febrero de 1896, que le declaró cebante del cargo de 
Oficial quinto de Administración, Tenedor de Libros de la  
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino; y bajo 
apercibimiento del perjuicio á que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 1897.— Licenciado^ Luis de Ur— 
quiola. 2905—M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINOSecretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Éxcmo. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. Román Martínez, Administrador que fué de la Aduana de 
Nuevitas, cuyo paradero se ignora, á fin que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparros ocurridos en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas, correspondiente al mes de Junio de 1870; en  
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que- 
haya lugar.

Madrid 27 de Julio de 1897.—Santiago Ballesteros.
2910—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. M i
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Ma  ̂
nuel Osuna y D. Rafael Alonso, Administrador y Contador 
que respectivamente fueron de la Administración local de 
Puerto. Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm i
no de treinta días, que empezarán á contarse á loa diez de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de la A dm inistración local de 
Puerto Rico, correspondientes al mes de Octubre de 1869, 
presupuesto de 1869-70; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1897.=Santiago Ballesteros.
2909—M—3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Dou 
Francisco Ramírez, Administrador de Hacienda de Santiago* 
de Cuba en' dicha época, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que empezarán á cuik 
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c k t a , se. 
presenten en esta Secretaría general, por sí 6 por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta del Tesoro de la Administración 
de Hacienda de Santiago de Cuba, correspondiente al mes; de 
Febrero de 1867; en la inteligencia que de no verificarla le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1897.=Santiago Ballesteros.
2908—M--3

Sala extraordinaria en vacaciones.

En el expediente de examen de; la cuenta del Tesoro de 
Loterías de la isla de Cuba del mes, de Marzo; de 18717, la Sala, 
con fecha 22 de Julio, año del sello, ha dictado la. siguiente 
providencia:

«Resultando que D. Gabriel Blanco, Di. Jaime? Bon y Dom 
Bernardo Elizastegui, Colectores que fueron de Loterías del 
noveno distrito de la Habana, ée Palacios y de Guba, respec
tivamente, han sido citados y emplazados dos veces por me
dio de los oportunos edictos* publicados en l&s G a c e t a s * de 
la Habana y de Madrid, para que se presentaban á recoger y 
contestar los pliegos de los reparos que ha ofrecido el exa
men de la  cuenta del Tesoru de Loterías do la isla de Cuba, 
correspondiente al mes de Marzo de 1877:

Resultando que ha transcurrido el término del emplaza
miento sin que ninguna de dichos Colectoisres se haya presen
tado:

Considerando que en el estad© actual del procedimiento 
debe aplicarse lo dispuesto en el art. 117 del reglamento or
gánico de este Tribunal de 8 de Noviembre de 1871;

Se declara en rebeldía á los Colectores ya citados D. Ga
briel Blanco, D. Jaime Bon y  D. Bernardo Elizastegui.

Püblíquese esta declaración en las G a c e t a s  de Madrid y- 
dé la Habana, y las notificaciones sucesivas háganse en lo^, 
estrados de este Tribunal.

Así lo acordaron los señores que componen la Sala, Don 
Rafael Cabezas, D. José G. González Blanco, D. Senén Gañi
do, el Marqués de Goicoerrotea, y rubrica el Excmo . Sr . Pre
sidente, de que certifico.=Hay una rúbrica.=Rey es Pique
ras, Secretario interino.»

Es copia1 literal de la providencia dictada por la  Sala en 
el expediente de referencia, y de su conformidad rubrica el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, de que certifico en Madrid á 27 
de Julio de 1897.==Reyes Piqueras, Secretario, 2954-~M
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1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 
3 5 , 
3 6 v 
87
38
39
40

A m urrio ------r».------ -------------
A rciniega..... ...............................
Idem .............. .................................

: A vala____________ _________ ...
Id e m ...... . . .. . ......... ................. .
Idem  ............ ........... .....................
I d e m ............ .......... .................... .
I d e m ............ ...»_____ ________ _
Idem _______ _______ ________ ..
Id em .,_____ _______ ________ ...
Id em » .......... ...............».............
I d e m .......... ...................................
Idem»»_____ »»,____________ _
Idem.»............ ...............................

, Idem ,»______ _____ _________ _
; Idem  , ___.....................................
' Idem ..,______ _____ .....___ _—

Idem .............................................. .
Idem..,»._____________________
B ergiienda........ ................. ........
Idem  .»..»_______ ______ _______
Idem ______________ . . . . . . ___
Idem ................... ...  . . ..................
Idem ...._________ ..,___ _____
Idem..,.,. . . . . . . . . . . . .................
Idem ..................... ...........................
Idem  ............................... ..............
Idem . . . ______ _____ _______
Lezama.»......................................
W rcabustáiz__________ ______
Idem ........................ ............
Valdegovia.............. . ...... . ........
Idem .......................... ......................
Idem.___o. . . . . . . . . . . . . ____
Id e m __________ . .«».»»._____
Idem____ ______ ________
Idem ____ .._____ _____ _
Idem................................................
Idem ....... ...................................
Idem ...............................................

 M O N T 'E S  D E  L O S  P U E B L O S

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  A m u r r io

Algaetia y Letole........ ...................................................................................
Castillo del Valle............... ................................ ...................................... ........
Escoiíbi .................................................................................. ............................
Alto del Cerro ó Cerro de A m ru lo .......................».....................................
Amoieta y la E sq u in a .......... 7 ......... .............................................................
A ndariega y 01aeta............... .................................... ......... ............................
A ranguté.............................. ........... ....... ...........................................................
A rdanza....... .................. ......,............................  ................................
Callej a G rande.................... ............. .......................»».....................................
C a m a re ta ... ...................... .................... . ..........................................................
Canto C uadrado....................... ........ ............................................................
C ucullo ....... ..........................o.................................................................
Mata G rande ................................................... ......... ........................................
M endfbarra_____ ___ ______________________________ _______ _____
Pico de G ausebiarte.........................................................................................
S o rra te ................................. .............................................. ................................

;í Tocomal (El) y El Castillo... ................................... ..................................
i: U rruckita.................... ........................................................................................
.? Zaballa___ «.....................................................................................................
í Bocín y Sobrepeña................................ .......... ................................................
; Cuesta Larra................. ......................................................... ..................... .
i Monte (E l)........................ . . . . . . . . . . . ............... *......................................... ..
1 Monte Abajo ».»_______ ____ ____ _______ _________ ..  ♦ • . ...................
‘ Otero y V a lso rín .......... .......... ........ ...............................................................
1 P arra l y M ontecillo........ ..................................................................................
• Raposa (La)................................................ .......................................................
i V alcosnia^.............................. .. .........................................................................
' V alpedrorío................................................ .........................................................

P re sa v a rí.................................................................................... ......................
Dehesa . . . . ------------------. . . . . . . . .  ...........................................................
E n trem os ...........................................................................................................

, B erozal............................................................................................................. ...
. Berozal y V alcom ia.................. ........................................................................
k Campa (La) y  El L lano .......................................................................... ..........
, Carrabeal (El)................................. ....................................................................

Cuesta. (L a ) ........ ................................................................................................
D ehesa......................................................................................... ........................
Monte G rande...........................................................................1........................
Prado (El)...... .....................................................................................................
V illaseca..................................................................... ........................................

. AI pueblo de Amurrio .....................................................................

. Al pueblo de A rc in iega...................................................................

. Al pueblo de A rcin iega.......................... .......................................
, Al pueblo de Echegoyen.................................................................
. Al pueblo de Zuaza................ ..........................................................
. Al pueblo de L upando ....................................................................
. Al pueblo de Lu j o . ...........................................................................

Al pueblo de Echegoyen.................................................................
. Al pueblo de Lujo.............................................................................
. Al pueblo de Retes de L1 anteño....................................................
. Al pueblo de Luj o ............................................................................

Al pueblo de Zuaza...........................................................................
Al pueblo de Oceca..........................................................................

. Al pueblo de Zuaza..........................................................................

. Al pueblo de Zuaza..........................................................................
, Al pueblo de Q uejana......................................................................
. Ai pueblo de Zuaza..........................................................................
. Al pueblo de Zuaza...........................................................................
. Al pueblo de Lu j o ............................................................................
. Al pueblo de Sobrón........................................................................
. Al pueblo de F ontecha...................................................... ............
. Al pueblo de Bergiienda..................................................................
. Al pueblo de Sobrón................................................ ........................
. Al pueblo de F ontecha..............................................................
. Al pueblo de F ontecha....................................................................
. Al pueble de Fontecha............................................................
. Al pueblo de Bergiienda......................................................... ' . . . .
. Al pueblo de F ontecha....................................................................
. Al pueblo de Astoviza.....................................................................
. Al pueblo de Oyardo..................................................................
. A la Comunidad de San B ernab i..............................................
. Al pueblo de TuestM........................................................................
. Al pueblo de Alcedo.......................................................................
. Al pueblo de Espejo.............................................. .........................
. Al pueblo de B achicabo............................................................
. Al pueblo de G ruendes..................................................................
. Al pueblo de Tuesta.........................................................................
. Al pueblo de Alcedo.........................................................................
. Al pueblo de Espejo........................................................................
. Al pueblo de Tuesta.........................................................................
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18
10
11
35

8
3 
6

20
1

14 
8
4
4 
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15
7
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20 
33 
45 
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49
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Baños de Ebro......................
Ber antevilla..»...........................
I d e m ........ ............................
Id e m ............ ..................... . . . . . .
Id e m ........ ..................................
Id e m .............. ................................
Idem .......................................
íd e m .................. ...........................
I d e m ............ .................................
Id e m ___. . . . . . . . . __________
Idém ............................................. .
Id e m ..... .......................................
Idém ...................... . . . . . .........
Id e m _____________ ________ _
Idem . . .................. ,...........
Id e m _______ ..... .___________
Id e m ....................................
Idem .............................................
Id é m ______________________
Id é m ____ ______ ___________
B erganzo ..___ __________
Id em ________ ______________
Id e m _____ ,___ . ___ ________
Id e m ________________ _____
Elciego________ f . . ______ .....
L b as tid a ._________________
Laguardia . »________ ________
Laneiego_______ ______ _____
Leza_________________ ______
Idém . . . ____ __...._____ ______
Id é m ____________ _________
I d e m , .__...____ . . . _____ _
Id e m _______________ _______
N avaridas......,...._________ _
Orio___________ .____ _..._____
Idem ______ ____________ ___ _
P eíx a c erxa d a ______. . . . . . . . . .
Idem ___________________
Idem ___________________ ___
Idem _____ _.;_______ _
Idem __ _______...___ ____ _
Idem»__ _________. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ___________... . . . . . . . . . . . . . .
Idem _____ _______ ______
Idem ___________ ______ ____
Idem ,_____ _____ ......___ ..........
Idem _______ ______ ______ ...
Pipaón.......____ ...............____
S aIm illas , __________ ____
Idem ____ _________ ___ __—
Idem ........... ..________________
V illabaena_______ ____...___
Id em ,.. .  i ______ __ ...__ .......
Zam brana».. ___ ________......
Idem 

1 W e m ............ ..

P a r t id o  jtadleiall d e  l^ a g u a rd la .

Soto (El).................................. .............................................................................
Campos verdes de Z ado rra .............................................................................
Carasol (E l)............................................................................................. ............
Conejeras (Las).................. ...............................................................................
Cuesta Grande ........................................................................................... ........

, Hovos (Los).....................................................................................................
. Llanos. (Los)................. ......................................................................................
. M ocorrero............................................................... ........................................

Mocorrero............... ............................................................................................
. Monte de E scanzana.........................................................................................
. Moohada (La)......................................................................................................
. P a r r ig u r r i . ........................................................... ................................ ..............
. Pozos.V......................................................................................... . .......................
. Pozos.............. ..................................................................................................... ..
. . Ronquillos (Los).......... ...................................... ................................................
. Sierra Carbosa.......... .........................................................................................
. Testado................................................................ .................................. ..............
. T estarán ............ .................... .............................................................................
. T estarán.............................. ................................................................................
. Tomiñal de P a rrig u ri. ......................................................................................
. Bardal........ ..................................................................................................
. Basdal..................................................................................................................
. Hayo de la  C alera.................. .................................................................. ........
. Rosario.................. ...................... ........................................................................
. Balduengo.»...... ................................................................................................
. Peña las Heces...... ........................................................................................
. L apau l....................................A ..........................................................................
. C arrasca,...... ......................................................................................................
. . Encinedo (El).................... .................................................................. ..............
. . Lom billa............................ ................................................................................ .
, M onteiraque.......................................................................................................
... .Montello (El)........ ..............................................................................................
. O ngal, (E))................ ..........................................................................................
. Monte de la  V illa............................ ................................................................
„ C ab re ra ....................................................................................... ......................
. Taula ó A rbolujo .................................................................... ........................
. A lzay a .................................................................. ........................ ....................
. Cabra (La). . . . . ...... ..............................................—  ---------- ---------------
. Espinal (El)............................................................................. ..........................
. O tac a l.................................................... .. .. .....................................................
. Otero de L ago ............................ .................................. ....................................
. Otero los P a lo s ................................................................................................
. P iñam o .............................. ................................................................................
. Prado (E l)....................................................................... ..................................

Santulis ..................................................................... ........................................
. Semillero *.........................................................................................................
. U ra n iz a ..............................................................................................................
. Sem endia............................................................... ............................................
. C abrera.........................................................................................................
.. R ivera (La)............................................ ............................................ ................
. Valagonda y San T o rcu ato ...........................................................................
. Roscano y  Vallipielo..................................................................... ..................
. R uaquem ada.................... .................................... ..................................... ......
— San Cristóbal y Villa del Á ito ...............................................................
. Paule ja  de la F uente_______________________________________
. P auleja de San M arc ia l....................................

. Al pueblo de Baños de E b ro .............................................. ............

. Al pueblo de B erantevilla...............................................................

. A los pueblos de Tovera y Santurde............................................

. A los pueblos de Tovera y S anturde............................................

. Al pueblo de Mi jan eas...................... ............................................ .

. Al pueblo de M ijancas...........................................................

. A los pueblos de Tovera y S a n tu rd e ..........................................

. Al pueblo de M ijancas.....................................................................

. Al pueblo de M ijancas.....................................................................

. Al pueblo de Escanzana..................................................................

. Al pueblo de M ijancas................................................................... .

. Al pueblo de M ijancas.....................................................................

. Al pueblo de M ijancas................ .................................................. .

. Al pueblo de Santa Cruz de F ierro ............................................ .

. Al pueblo de Tovera........................................................................

. Al pueblo de Santa Cruz de F ierro .............................................

. Al pueblo de Santa Cruz de F ierro .............................................

. Al pueblo de M ijancas......................................................... ..........

. Al pueblo de M ijancas....................................................................

. Al pueblo de M ijancas................ ...................................................

. Al pueblo de P o rti l la ................................................... ..................

. Al pueblo de P o rtilla ................................................................. ..

. Al pueblo de P o rti l la ......................................................................

. Al pueblo de Berganzo...............................................................
.. Al pueblo de Elciego...................................... ................................
.. Al pueblo de L ab astid a ............................................................... .'
.. Al pueblo de L aguard ia .................................................................
,. Al pueblo de Laneiego................................... ................................
,. Al pueblo de L eza............................................................................
.. Al pueblo de L eza ................................................... ........................
,. Al pueblo de Leza ..........................................................................
.. Al pueblo de L eza ........................................................... ................
.. Al pueblo de Leza ......................... ..................................................
.. Al pueblo de N av a rid as ................................................................
. .  Al pueblo de Orlo ............................................................................
. .  Al pueblo de O rio ................ ...................... ....................................
. .  Al pueblo de P eñ acerrad a ............................................ ................
. .  Al pueblo de P eñacerrada............ ...............................................
. .  Al pueblo de Peñacerrada........ ....................................................
.. AL pueblo de Loza . . . .  ................. ..............................................
. .  Al pueblo de Peñacerrada............ ................................................
. .  Al pueblo de P eñacerrada.................................. ....................
. .  Al pueblo de Peñacerrada , ........ .............................................
.. Al pueblo de P ayueta .......... ..........................................................
.. Al pueblo dé P eñacerrada............................ .................... —
, , Ai pueblo de P ayueta ................ ....................................................
.. Al pueblo de Peñacerrada, . ,  ....................................................

. . Al pueblo de Salin illas.................................................................

, Al pueblo de Salinillas........................ ........................................
. Al pueblo de»Villabuena..............................................................

Al pueblo de V illabuena.......... ................... .............................
Al pueblo de Zambra na....... ........................................................
Al pueblo de Zam brana................ ......... ....................................
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NÚMERC 

BE ORBE
TÉRMINOS MUNICIPALES

N
N0MBEES DE LOS JM0NTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

* P a rtid o  ju d icia l de V iso ria .

Q7 , Al pueblo de Aramayona.................................................................... 9
98 Sombrío ............................. ...... ............ ........................ ............................................. . A  los pueblos de Armiñón y  Estayillo.......................................... 10
qq . A l pueblo de Maestú ................................................................................ 2

100 Iquindi . A l pueblo de Virgala menor................................................................ 6
101 Jusillán ...................... ................................................................................................... .. A l pueblo de Maestú................................................................................ 3
109 Aldaclia................................. . . . . . ................... ..... * ........... * . . * »« . « . , ................. .. A l pueblo de Arroyabe........................................................................... 56
103 Basachoa............ ........................................................................................* . ............... ., A l pueblo de Arzutiaga.......................................................................... 8
104 Campana.................................. , .....................................................,..........., . . ............. , A l pueblo de Arroyabe....... .................................................................... 10
105 , Larra de Argagua (EL ........... , A l pueblo de Arroyabe..................... .................................................... 8
106 . 1 Larragorri. * ............. .................................................................... ................................. A l pueblo de Durana................................................................................ 9
107 . Quimindain...................................................................................................................... A  los pueblos de Arzutiaga, Durana y  Madiyil.......................... 28
108 . Urcaracha j  Larragorri*. • • • * ................................................................................ A l pueblo de Durana................................... ............................................ 12
109 . i Madura.......................................................................................................................... A l pueblo de Am ezaga........................................................................... 3
110 ; Mentósta..................... .... .*. „ . . , , , .......... .............................. .......................... .......... A l pueblo de Amezaga.................. .......................................................... 36
111 Beltranoso ................................................................................................ ....................... A l pueblo de M aturana................ * ............... ..................... ................. 3
112 Bosunda. . , » . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  ______________________________________ Al pueblo de Ozaeta................................................................................. 38
113 Idem ............... , i Munchucnrce _______ _______ _____ * • .. * *.......................................................... A l pueblo de Ozaeta......................... ................... .................................... 8
114 Cigoitia . . .........* ..................... Zurbitu.. .  _______ _________ ______________________ .............................................. A l pueblo de Mendarrdzqueta............................. .................. ............ 13
115 Cuarta neo . . . » Oristuarám. . . . . . , . . . . . . . . ,  .................. A  los pueblos de Jocano, Ullibarrir TEFrbina y Zuazo................ 20
116 Idem ........... |i Padura. * . . . . , , . . , . . . . . . . . , .  „»* • . . , . .  ............................................................... A  los pueblos de Sendediano y Tortura... ,  ................ ...... 3
117 ídem * . . . . Perruza. . . . . , . . .  „».,.».. * . . . . . . . .  .......................................................... A l pueblo de Chavarri......... ........................................................ ........ 3
118 Idem ............... .. Serna (La) y la Carrera.. . . ................. ......... ........................................................ A l pueblo de Zu azo ................................... .... ......... 5
119 1 Soluciaga y Ügarro,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _____ _____________________ Al pueblo de Cuartango........ ............................  _  .................. 7
120 1 Torquillo.. . . . .  .............................................................................................................. A l pueblo de Urbina de E za ......... .. . . » . * * . . 7
121 Idem » . . . . . . 1 Ugarte. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .................. ...................... ...... .............. .. A  los pueblos de Urbina de Eza y Zuazo.. ......... 2
122 Idem . . . . . . . Ulgano y Ripabc............. .......................................................................................... A l pueblo de Sendediano.............................. : 2

123 ¡ El burgo . . i......... Garaoná.. . . . . ,  „ . . ,  ...................... .............................................. ................................. A l pueblo de Elburgo..................................... . 5
124 Idem...................................... .......... , A  los pueblos de Azua, Elburgo y Gaceta . . .............. i 65
125 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A  los pueblos de Azua, Elburgo y Gaceta 12
126 Idem......................... ........................ A l pueblo de Arbulo.................... 27
127 Idem. , , . , .  „ . , . . , . ,  *. . . . . «. . , Torroste. . . . . . . . . , . . , . . , . . , . . . . . . . . . . . . . _______________________________ A l pueblo de Gaceta............................................. ....................... 12
128 Foronda,. , .  „ . . . . . » , ,  „ , , , . Balazarra. . . . . . » , , , . , . , ,  ................................................................... .. A l pueblo de Guereña............................... 32
129 Idem ,., . .  * .... ..............,., , . . . . . Basoa y Aramastea*, ,  ............................................................................................... A l pueblo de Zurre........................... ................... .. ......... .......... 20
130 Idem.. .... .....„.., » , , , . . . , » . . I Loca (La)________ _ . . . . . . , . . . . . . ____________ _________ _______________ A l pueblo de Antizana...............................  .................. 24
131 Idem. , , .  . . . , , , „ . . . . . » , . . . . . . O lazaya.., , . . , . .  ............................................................................................ .............. A l pueblo de Asteguieta_____________________ . .  . . . . 30
132 Idem I Olazaya. .................................................................................................. ........................ A l pueblo de Otaza.................... 40
133 .Idem ..., „» ... ..... ... .... „», . . . . », . . . . Zalla, prado.., • . . .  • . . . . . , .  .............................................................. * ........ ............... A l pueblo de Ulibarri-yiña______________  . . . 50
134 Idem ........ ...................................... Zobialde................................................. ..................................................... Al pueblo de Lopidana........... ............... 20
135 1 ÍTamlvia......... j.......................... i A inedia,, , .......... ............... „, , , ..... .. „ , , . ,n .......... . , r , ,, , ..........., , A l pueblo de Garayo...................... 14
136 Idem . . . . . .  „.., „. „ . . . , . . . . . . . . M n s c u s i o . ................................................... ........... A l pueblo de Garayo. *........................... 4
137 Idem ............ ........ „ . . .  „ . . . . . .  „ Padura é llar gorri. „.,. .............................................................. .......................... A l pueblo de Oeenín.................................. 105
138 Gamma____________ _______ ___. _ I larra. ................................................................................................. .......... A  los pueblos de Alegría y Gauna 7
1 » Iruzáiz._______ _______. . . . . . ____ Bomandí ............................................................................................................................. A l pueblo de Acilus . *.............................. 12
140 Idem,. .  „ „. . . .  ...... ....... .. ......„ ........ Esterna.,. * ................................................................................................ ......... ............. A l pueblo de A c ilu s ............................................. ..................... 1
141 Idem ...... ..................... , . . , , , . . , . ' G u. eren oí de, . , . . , ,  „... ► - * ................... ................ A l pueblo de Gaceo......................... ........ 6
14:2 i1 Idem, ................. iP.. . . , . . . . . . . . , . Ilarra ..,»»,»,», ______ ___________ _______ _______________ . . . . . . .  ^ ^ . A  los pueblos de Esquerecocha y Gaceo 3
143 Idem......... .......... ..........,,............ „. Madura.,,....,.,,. „ . . ........ ............. ................................... ............. ............. .. ...... ..,.. i A 1 pueblo de Gaceo............................. ......... . . .................. 3
144 Idem.. . , » . . ........ ........... „. . . . .  . Melpuerta .............................................. ............. ................. .......................... .............. 1 A l pueblo de Langarica.................... .... , ! 4
145 Idem, , . , . . . , . . . . . , , , . . . ,  .„. O l a y a . , . . .  * . » „ . , .  • . . .  * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................ i A l pueblo de Acilus _______ ______ ______________ 15
146 Lacormonto* • . , , . . . . „ . . . . . . . .  h Matorral....,.,.,,. , . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. ........... A l pueblo de Guinea......... ............... . .................................... 6
147 Id em _______ _________ . . .. Pan! (La) . . , ,  ............................ ................... ...................... ...................... \ A l pueblo de Fresneda. .................... ........... ....  . .  .............. 3
148 Lamino r ía . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 Santa Lucía.,,. , , . , . , , . , , , , . . . . . , . ,  ................ ............................. 1 A  los pueblos de A l echa,. Cicujano y Leorza.......................... .. 5
149 Mendoza. . . . . . . . . . . . . .  J Estarral....................................... „ „ , . . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . i A l pueblo de Estarrona................ ............ .................. ............. 70
150 Ribera A lta ....., .............................i Hornillos y Pomables.................... ...................................................................... ...... I Al pueblo de Viílambrosa ...................................................................; 40
151 Idem ........... ......................................i Pendios (Los). . . . . , . . , .  , „ . , , . , . . . . . . , ................ ....................... ] A l pueblo de Viliabezana............... .......................... .. 18
152 Idem . . , , . . . . . . , . . .  „ . . . . . .  . . . . Recuenco ( El ) . . . . . . . . . . . .  .... ..................... ...................... . . 1 A l pueblo de Leeiñana de la Oca______ __________ _ ._________ _ 16
153 Idem ...................................... .1 Riyasauri . . . , . , , . , . , . . „ .  „. ................ ...................................................... . , A l pueblo de Leeiñana de la Oca............................... ....................... ; 7
154 Idem .................. ........................... .... Valle jo y Celadas,.......................................................................................... .......... .. : A l pueblo de Viliabezana.................. ......................... ................... .. ^ ; 28
155 Ribera Raja.,.... ....................... Berozal. . , . ................ ............................................................ ................... i A  los pueblos de Igay y Melledes ................................................... . 10
156 Id em ................................................... Bo jar ral. ........... .... „ ..................... .................. .......... ............. ................................. .... ■! Al pueble* de Ig a y _________________ _______ _________________ __ 14
1,57 Id e m .............................................. Hovo de la Parra....................... .... .... ............. ........................... ..... ................. ........•: A l pueblo de Quintanilla * ................ ............................... ..................... 25
1.58 Idem ...................................... ............. Monte Alto y las Pinil las. . . . . . . . . .  .... .............. ......................... .... ; A l pueblo de Rivnguda ....................... ................................................... 14
í  "9 Idem._________ ____________ _ Tala (L a !............ ................................... ................................. '..........  ...........................; : A l pueblo de Melledes______ ____ _______________ _______ _ 5
160 Salcedo........................ , . , Beroeedo y Llanos de San Juan................ ................. * ................. ................... .... A l pueblo de Comunión....................... ............... .................................. 55iou

Idem ......................... Cabo (E l) .. . ...........  ........................................... .................. ...................... ...............; A l pueblo de Molenilla............................................................ 40101
169 1:

lu .........* .....................................*
TíJam » » . . . . . . . .  . ¡ Campo mayor . . . . . . . . .  . .................................................. .̂.................................. Al pueblo de M olenilla..................... ...................................................... *65iUc
Trlp-m Carrascal ( El)............... .. ................ .................................... : A l pueblo de Caicedo-Yuso...................... ............................................ 1811)0

164 T/Jom . _ Llanos (Los)*. . . .  * ....... ............ .. .. ...... ................................ Al pueblo de Leciñana........................ ................................................... 16lUít
'165 T rl ptti Morazas y El Común ................................................................. ............... - — . *■. A l pueblo de Salcedo....... ................................................................... 18luí) 
1 66 Snlinnc ri p A tííina . . i Robledad y Fuentec lia . . . . . . . . .  .................................. ......... .................... .. < A los pueblos de Atiega y Salinas.............. ................................... 75IDO1
167 Snhiiíma ......... ¡ Cuestas de las Torre" y Entres Ierras. .  * ............................................. .. ; A l pueblo de M orillas............................ ................... ............................. 25JL U / 
168 T rl pth Prado (E l}. ...................... ................ ... . ...................................... .................. A l pueblo de M orillas.. .................... ..................................................... 8IDO
1 6Q TTharrnnH i n Abdaea *......... ........................ ........... ..................................... ................. .. - Al pueblo de Ullibarri-Gam boa......................................................... 25luy
170 T rl pm Sarria......................... .......................... .... ...•. .• ................................... *................ .... Al pueblo de. Luco..................................................... ................... 2i  iU 
171 V111 n TrPf) 1 A n q u elu a ............. ................................. ............................... ......... ..»........... .. , A l pueblo de Urbina ................................................... ................... 9I / i 
179 Ar c ay ab ampies . .  * ........................... .... .... .................................................. , A l pueblo de Gojaín ..... ................... ................................................ 1i
179 Idem Costac-be.. * ........... — ..................................... ... * ................ JA l pueblo de Elosú............................. ..................................... 21 l*¡>
174 1 rl prn Gojamendi.............................. .. ......... ......................................................... .. A l pueblo de Gojaín.............................. .. ...................... 6I (T
175 THpm A  los pueblos de Elosú,. Gojaín, Nafarrate, Urbina, Urrunaga

y Villarrea!............................................................................ 16
176 Vitoria Abendiluz........................................... .... ...... . . . » ........................................... ... í Al pueblo, de. Ascarza .............................................................. 161 (U
177 Idem Araca ................................................................... .. ....................... ............... . í A l pueblo de Abechuco................................................. 45± t i
178 I dem ♦ A raca......................... .................... .. ...................... ............................ ............. .4 A l pueblo de Gamarra mayor ......................... .. 90Qx <0
17Q Idem Araca . . . .  * ........... .......................... ...... .. .............. ......... ...........................^ A l pueblo de Retana *................ .....................

Oví7
76X i o  

180 Idem ........................... Arambalza.............................................................. ............. - ,  ...................... .. A l pueblo de Zuazu........................... ................... 14
181 Idem ............................. Arcacha.................................... ............ * ........................... ........................... A l pueblo de Bolívar.................. ........................ 19XOx
182 Id em .......................................... Arracba............. ...................  ................ ......................... A l pueblo de Mendiola......................................

±4>
19

189 Idem ....................................... Basoa......... ................... ................................................... ............. ................ .. A l pueblo de Am ásita............................... 16iOu
1 84 Id em ......... ................... ................... • Barrachí.................................... ..................................................................... ........ A%pueblo de Gamarra m ayor................. ..

JLLf
1QlOt

185 Id em ................................................... Bequera. . . . .  ....................... ............ .. ............. ............................................ A l pueblo de Zuazo........................................
±«7
18IOU

186 Idem ........... ................................ Berlinchín.................. ..........................  ....................... ................ ................... A l pueblo de Gamarra menor................
xo
6IOU

187 Idem ................................... Campo de Lacua.............................................................................................. ........... .. A l pueblo de Arrtaga.......................
u

14lo  * 
1 88 Idem ............................................ Capasoro............................... ............... ........................ ......... ................... .............. . . . A l pueblo de Gamiz........................ 169loo 
1 RQ Idem .................................... .. Colzazarra............................. ................... ................. ............................... .. A l pueblo de Gobeo.............................

IDO
1810*7

1Q0 Idem.................................................... Dehesa (La)........................ .. ................ ...................... ................................................. A l  pueblo de Elorriaga..........................
lo
96lyu 

1 Q1 Idem . ............................................. Dehesa (La)............. .......................... ...................... ..  . .......................................... .. A l pueblo de Gardelegui................ 10
16

1Í7L
1 Q9 Idem ....................... Echevarri y G auna................................................ ................................ .. ............. A l pueblo de Zum elzu.. . . ____. . . . .1 O-C
109 Idem ................ ............. Espinal y B alsa .......................... .............................. ............................................. A l pueblo de Elorriaga.............. f lAI V  O
1Q1 Id em ................ .................................. Estamabuzu...................... ......................................... ..................................................... A l pueblo de Zuazo.................... 59
105 Idem ........................... .. Gardiduye y Balsa........................................................... ............................................ A l pueblo de Elorriaga. . . .

0-0
95i y») 

106 TH pm . . . . . . . . . . . . . . Gasteloste_____________ ____________ ________________________ _______________ Al pueblo de Zuazo .............
¿O 
1 Qiyo 

107 frfpm . . . . . . . . . . . . . Iiilarra........................................................................ ................................... ................. A l pueblo de Zalduendo.
lo

Q
108 Idem Ilauce y Embargaduras ......................................... ................................................... A l pueblo de Junguitu.........

O
66iyo 

100 Idem Larra.................................................................. ............................. ................................... A l pueblo de ¡Tarraza .
06
99iyy

900 T r? prn . . . . . . . . . Larra............................................ * .................................................................................... A l pueblo de Ilarraza . 99Z\)\J
901 Idem ............................. A l pueblo de O reitia.. . . . . 96xSUi
909 Larra (L a)........................................................ ........................ ....................................... A l pueblo de Otazu. .

OÜ
99-C'/C

909 T rl prn . . . . . . . . . . . Majada (La)......................................................... ............. .............................................. A l pueblo de Gamiz . . .
¿ ó  
1 6<C\JQ

904 T C¡ PTTi . . . . . . . . Monte A b ajo .............................................- ..................................................................... A l pueblo de Arg- n doñ a.. .
iy
9 AxAJ-±

205 Tdpm  . . . . . . . . Monte de Abajo............................................................................ .................................. A l pueblo de Ascarza...........
¿ O
A

206 Idem . . . . . . . . . Monte de Arm entia...................................................................................................... A l pueblo de A rm entia.........
4 7 
70

207 Idem . . . . . Monte m ay or.................................... ........................ .................................................... A l pueblo de Cerio............... AQ
208 Idem . . . . . . Nuestra Señora de Estivali................................................................... ................... A l pueblo de Oreitia..............

oy
7

209 Idem O janco............................................... ............................................................................... A l pueblo de Subijana de Alava 60 
1 A210 Idem Padusea ................................ - .................................................................................. A l pueblo de Ilarraza__ _

211 Idem . . .  . . . Relamba..................................... .. • ................................ ..................................... .. A l pueblo de Lermanda. .
14
2S
19212 I dem. . . . . . . .  . . . . . . Regama (La)........................ .......................................................................................... A l pueblo de Bitoñó . . . . . . .

213 Idem ..................................... .. Al pueblo de Avechuco....... ......................... ............  , ,
12
7
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214 Vitoria.......................................... Sarria....................................................................... „ ..................., Al pueblo d© Gobeo • ...........
215 Idem ............................................ Sonerra............................................................................................... Al Tmfthlo rífi* Ofirio . *

/
K

216 Idem ............................................ Urgazi.................................................................................................. Al pueblo de Monasterioguren. . . . .
O

217 Id em ............................................ Zabalgarre...................................................................................................... .. Al pueblo de A l í ............- ....................
Uu
94.

218 Idem ............................................ Zumadaya................. . .......................................................................„ Al pueblo de Crispí janes.. .  . . . . 18

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 5  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES * DOMICILIOSAños. Meses Días.

*n Marmol nnmírKynp? . . . . . . . . 1 » Párvulo.,.......... Difteria laríngea........................................... Aguila, 38. 
Encomienda, 20.JnQp HpI rifíTDTín ................................................... 30 » » Casado.................. Tuberculosis pulmonar...............................

riAlpafinn Sánplip? . . . . . . . 14 » » Soltero............ Idem meníngea.............................................. San Martín, 3.
Tlrlpírnicin Tlfncftdn ............• » . 55 » » Idem ..................... Sarcoma de los senos frontales................. Hospital de Presbíteros. 

Hospital de San José. 
Rivera de Curtidores, IB.

P 9  C I O ír f t T I V  íí 1 P*7 .  . . . . . . . . 45 » » Viudo.................... Hipertrofia cardíaca.....................................
T.11 iq Spiiíi . . . . . .  4 . . . . .  . 39 » » Casado................ . Insuficiencia valvular.................................
17lina ÍtOTTIp  ̂ . . . . . . . . 1 » » Párvulo................. Bronquitis...................................................... Virgen del Puerto, 5. 

Portillo, 9.TV/Ta-nnol i-r-r\n7Q 107 . . . . 3 » » Idem.............. Idem............ ...................................................
lO011 O Kl/>0 . . . . 59 » Casado.................. Pulmonía....................................................... Sartén, 3.

T7-r»o n />1 0/1A íl-AYlrrO 1 0̂7 67
»

» Idem...................... Gastroenteritis............................... , ........... Salesas, 13.
Taco Dpvp? . . . . . . 7 » Párvulo............... Enterocolitis. . ................. .................... Princesa, 14.
T aaoq rlí a T)o a*o corfnonmiQ 6 8 > » Soltero................... Hemorragia cerebral..................................... Isabel la Católica, 12.
17--Q n/ii C A A Til O 7 1 » » Párvulo................. Meningitis................................................ Osuna, 1.

TIatÍ o t*tv\ o ti Dorío 1 » » Párvulo................. Sarampión...................................................... Buenos Aires, 16.
2 » » Idem ................. Idem............................................................ Alcalá (solar).

TVTrt T\ n A 1 n lV/1 AVJ /I n A7*rt 77 » » Viuda.................... Fiebre tifoidea............................................... Cava baja, 32.
5 » » Párvulo............... 1 Idem................................................................. Palos de Moguer, 45. 

Pelayo, 11.TDnno 1STQuorra  ̂ . 2 2 > » Casada.................. Eclampsia puerperal.....................................
T?11 nn Po tir Ar< 6 » » Párvulo................. Disentería....................................................... Palma, 49.5 » » Idem...................... Tuberculosis.. . ............................................. Don Martín, 75.

27 » Casa-da. . . . . . . . . . Idem...............  . ............... ................. Jerte, 4.
vPn^nno WoiTinr 38 » » Idem .................... Congestión pulmonar................................... Carmen, 39.

58 » » Viuda................ Colapso pulmonar................... ..................... Caracas, 5.
h nenAnio /■ O Uo niAC( 1 » » Párvulo................. Enterocolitis...............  ............................... Santiago el Verde, 11.

2 > Idem...................... Meningitis ................................................... Espartinas, 11. 
Santa Ana, 2.2 » » Idem .............................................. Idem ..................................................................................................................................

1 » » Idem............................................. Eclampsia ............................................................................................................ Fuencarral, 83.
6 » Idem............................................. Atrepsia.......................................................... Plaza del Progreso, 13.

1 » » Idem...................... Idem.. ............... ................................... Oviedo, 3.
I 1 Ti o w n ín n  nnci/lATI Artl/iQ » » » '» Sin diagnóstico............................................. Depósito judicial.

51 » » V iuda.................. Asfixia............................................................ Federico Madrazo, 22.

R esum en por causas d e  l a s  defunciones.
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¡
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|
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¡
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i . 6 ;
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.®
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5 i 1i 6 » 1 1 2 1 3 4 4 1 2 3 » 1 1 » » 2 1 4r 6 1 1 2 1* 2 2 2 2 » 1 i 13 18 31

Madrid 16 de Agosto de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

n\ s« h» .dontado «<?ta clasificación .te n d id o  á la acción administratiTa que debe ejercitarse, en el régimen sanitario de la legislación «gente; y en este sentido, las enfermedades eem« 
si-nadas en el eruno de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso,; así como las del grupo de mfecto-contagiosaa implican la necesidad 
de aislamiento de las personas y desinfección de las materias contume^s y de las habitaciones So los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suie/idio y ejecuciones d.( pena capital.
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Dirección general de Instrucción pública.

j  too? S eT"e,ctos ^-° del Real decreto de 27 de Julio
de 1894, se nace publico que el Tribunal de oposiciones nom
brado para proveer la cátedra de Historia y reconocimiento 
de los productos comerciales de la Escuela superior de Co
mercio de M-singa, ha quedado definitivamente constituido 
en la siguiente forma:

. presidente, D. Francisco Bergamín, Consejero de Instruc
ción publica.
_  Vocales: D. Luis María ütor, D. Enrique Tidal, D. Felipe 
Perez del Toro, D. Javier Los Arcos, D. Gabriel San Juan y 
D. Enrique Lucini; y J

Suplentes, D. Enrique Serrano Fatigati, D. José Rodrí
guez Mourelo, D. Ildefonso Sierra y D. Emilio García.

Los opositores á dicha cátedra son: D. José Soler y López 
D. José Arcos Moldes, D. Enrique Parodi Gómez, D. Emilio 
de Alba y Martínez, D. Valentín Escolar Iglesias, D. Enrique 
Mir y Miro, D. Francisco Rivera Valentín y D. Antonio del 
Campo.
, Madrid 14 de Agosto de 1897.—R. Conde.

Dirección  general de Obras- - públicas.
Carreteras. — Conservación.

Vista la comunicación del Gobernador civil de Madrid 
participando haber declarado desierta la segunda subasta de 
acopios para conservación de la carretera del puente de San 
Temando al Pardo (proyecto redactado en 1896-97), y siendo 
necesarios dichos acopios para mantener la indicada carrete
ra en buen estado de vialidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien disponer se ejecute desde lue
go el mencionado servicio por el sistema de administración 
y por su presupuesto de ejecución material, que asciende á 
la cantidad de 5.688 pesetas 60 céntimos.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po a V. S. para su conocimiento y demás efecto^. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 24 de Junio d<? 1897.=É1 Di
rector general, E. Ordóñez.=Sr. Ingeniero Jefe de Madrid.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Habiendo recibido el Banco de* España los fondos que le 

lia remesado el Español de la isla de Cuba con destino al pago 
de los cupones 40 á 43 de la Deuda amortizable al 1 por 100, 
•con 3 por 100 de renta, vencidos en 1.° de Noviembre de 1895 
.y 1.° de Marzo, 1.° de Julio y 1.° de Noviembre de 1896, y de 
los de anualidades 27 y 28, de los vencimientos de 1.° de Ene
ro y 1.° de Julio de,dicho año de 1896, domiciliados en Ma
drid;

Esta Dirección general, autorizada al efecto por Real or
den de esta fecha, pone en conocimiento del público que, á 
partir del día de hoy, se recibirán los mencionados cupones 
en el Negociado de Deuda fie estas oficinas todos los días no 
feriados, desde las diez de ¡la mañapa á la una de la tarde.

La presentación se hará precisamente en las facturas im
presas que dicho Negociado facilitará gratis á los intere
sados.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos talo
narios representativos de su importe, que será satisfecho al 
portador por el Banco de España cuando esta Dirección, una 
'.vez practicadas las oportunas operaciones de comprobación 
y  cancelación, remita á aquel establecimiento los talones que 
le han de servir de comprobantes de los pagos.

Los cupones no domiciliados se recibirán en la forma es
tablecida en la Real orden de 23 de Agosto de 1884.

Los presentadores de los cupones 40 y 43 de amortizable y 
27 de anualidades' deberán exhibir los títulos correspondien
tes, á fin de fijar en ellos los timbres representativos del im
puesto establecido por el art. 56 de la ley de Presupuestos ge
nerales del Estado para 1895-96, y regulado en la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda de 23 de Octubre 
de 1895.

Del importe de los cupones que se ¡ presenten m  'deducisá 
el 1 por 100 por pagos del Estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3 0 de la ley de 20 de Febrero de 1895.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Vila 
Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno civil de la provincia de Ciudad Real
N egociado 2 .°—Circular.

Cumpliendo con lo que previene el art. 69-del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento, y encontrándo
se ausentes Antonio Escudero Contreras, padre del mozo 
Juan Escudero; Juan Miguel Camacho Lorente, padre deí 
mozo Antonio Camacho; Sebastián López Barrera, padre del 
mozo José López Gómez; todos de la circunscripción de Man
zanares, se acompañan las señas de los tres por haber re
suelto el Ayuntamiento de dicha ciudad, en sesión del día 26 
de Julio último, que existen motivos suficientes para consi
derar ausentes á los padres de los expresados mozos.

Señas de Antonio Escudero Contreras.
Estatura regular, color moreno, con toda la barba, ojos 

negros, nariz regular, boca regular, señas particulares nin
guna.

Señas de Juan Miguel Camacho Lorente.
Estatura alta, color moreno, ojos pardos, nariz regular, 

usa bigote, señas particulares ninguna.

Señas de Sebastián López Barbera.
Estatura alta, eolor moreno, ojos negros, con bigote, na

riz regular, boca regular, Señas particul ares ninguna.
Lo que se hace público en el periódi co oficial para gene

ral conocimiento.
Ciudad Real 10 de Ago&to de 1897.==E1 Gobernador, Juan 

Fernández Yáñez, ¿ 2973—M

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra

N egociado 2fi

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José y Manuel Rumbo-Fumar, d@ veintiséis y trein
ta anos de edad respectivamente, naturales del Ayuntamiento- 
de Estrada, y cuyas senas personales so expresan á continua
ción, los que se ausentaron pasa de diez años á ignorado para
dero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demá perso
nas que de ellos ten: an noticia se sirvan participar á este Go
bierno cuanto les conste acerca de su residencia, eon el In  
de que su padre Manuel Rumbo Tillam-.wín, pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de su otro hijo í-¡ 
excepción que preceptúa el art. 69 del reglamento dé 23 ds 
Diciembre último.

Pontevedra 26 de Julio d e l:897.=El Gobernador, Augusto 
González Besada. °

Señas que se citm.

Edad veintiséis y treinta años, estatura regular, pelo cas
taño, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color bueno 
particulares ninguna. 2918 -  M

I n t e r v e n c i ó n  d e Hacienda la provincia 
de Cádiz .

No habiéndose presentado por el interesado* el resguardo» 
talonario expedido por esta sucursal de la. Caja general de 
Depósitos en 26 de Octubre de 1894, con los números 1.175 de 
entrada y 267 de registro, correspondiente al depósito nece- 
sano en metálico de 360 pesetas ingresadas por D.. Francisco 
Ruis Milanés á disposición del Ilmo Sr. Delegado de Hacien- ■ 
da para responder del cargo de Agente ejecutivo de la terce
ra .zona del partido de Arcos; y debiendo ingresarse dicho de- ' 
pósito é intereses devengados y no satisfechos al Tesoro pú
blico, según expediente de alcances, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle el expresado resguardo que lo presen
te en esta Intervención de Hacienda, quedando dicho res
guardo sin valor ni efecto transcurridos que sean dos meses- 
de la publicación de este anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r id - > 
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con. ; 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento ■provisio
nal de 23 de Agosto de 1893. W

Cádiz 11 de Agosto de 1897.=E1 Interventor, Francisco- \ 
de Semir. 2977—M

D elegación  de haciend a de la  provin cia   
de Granada.

Por estas oficinas se sigue expediente de alcífhce contra 
el Recaudador que fué de la zona de Orgiva, D. José Ortega,, 
en el que se ha formulado pliego de cargos contra D. Emilia
no Oíd Grande, como Jefe de la Sección de Recaudación que* 
fué de esta provincia, y siendo actualmente ignorado su do
micilio y residencia, se le cita y emplaza por medio del pre
sente, para que en término de diez días, á contar desde que 
se publiqué el presente en la G a c e t a , comparezca á recoger 
y contestar el pliego de cargos que se le tiene presentado, en 
armonía al art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Granada 9 de Agosto de 1897.=E Í Delegado de Hacienda, 
Domingo de Muria. 2978—M

Administración de hacienda de la provincia 
de Gerona

Con motivo de expediente formado por defraudación en la 
renta de tabacos al vecino de Cassá de la Selva Juan Fernán
dez en 24 de Septiembre del ano último en dicho pueblo, é ig
norándose en la actualidad su paradero, semita al mismo por 
medio de este periódico oficial, á fin de que comparezca en 
esta Delegación de Hacienda, sita en la plaza de San José de i 
esta capital el día 25 del próximo mes de-Agosto, á las doce : 
de la manana y ante la junta administra tiva que ha de cele- i 
brarse para fallar el referido expediente;.; apercibiéndole que i 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hava lugar.

Gerona 30 de Julio de 189T7.=E1 Administrador °de Ha-  ̂
cienda, Pedro Gómez. 2899—M

Administración de Bienes y D erechos del 
Estado de la provincia de Jaén .

D. Carlos Fernández Liencres y  Herrera, Administrador 
deí Bienes* y Derechos del Estado de esta provincia.

Hago saber que por acuerdo de la Dirección ger.eral de 
Propiedades y Derechos del Estadio, de 17 $e Abril úl timo, se 
leordenó á esta Administración de mi cargo la práctica'de 
notificación á D. Jerónimo Fernández Buenache de la resolu
ción dictada en el expediente que á su instancia se incoó, so
bre excepción délos bienes de la capellanía fun dada en la 
villa de Siles por B. Pedro Fernández Patiño, y '¿orno al en
cargar aquélla al Sr. Administrador de Bienes y Derechos 
del Estado de la provincia de Madrid, haya contestado dicho 
funcionario que el Sr. Fernández Buenache no» se encuentra 
en el domicilio designado en el expediente, de referencia, 
calle de Santa Engracia, números 58 al 62, de la villa y Cor
te de Madrid, último domicilio conocido, en virtud á lo pre
venido en el art. <30 del reglamento de 15 de Abril de 1890 
para el procedimiento económico adminis trativo en bis recla
maciones, dictado en cumplimiento de la  ley de 19 de Octu
bre de 1889, por el presente notifico á DN Jerónimo Fernández 
Buenachelas que siguen:

;«Habiendo remitido á Ud. este Centro el expediente' pro
movido por D. Jerónimo Fernández Buenache, sobre excep
ción de los bienes de la capellanía fundada en la villa de Si
les ¡por Dv Pedro Fernández Patino, sin que conste en el mis
mo se haya hecho al interesado la debida notificación de la 
orden de 7 de Agosto de 1895, en la que se concedían dos me
ses i de prórroga para, presentar los documentos reclamados 
en }a de 27 de Mayo del propio ano; esta Dirección general ha 
acordado devolver á Ud. dicho expediente á fin de que se 
lleve á efecto dicha notificación, debiendo hacerse ésta al -ver
dadero interesado Sr. Fernández Buenache, pues D. Francis
co ¡de las Marinas, á quien aparece se le trasladó la expre
sada orden, es apoderado do D. Arcadlo Herrera, y éste figu
râ  en el expediente como* cesionario del Sr. Buenache, y en 
tal¡ concepto, carece de persoáalidad. ,

sAl mismo tiempo deberá cuidar esa Administración de

quesecum pia en todas sus partes lo que en la referida oirdén 
ele ¿ i  ae Mayo se previene, lo que sigue:

Esta Subsecretaría ha .acordado devolver adjunto á esa
T?IOn eI. exP®diel-lte promovido por D. Jerónimo- 

Fernandez Buenache, sobre excepción de los bienes de la ca
pellanía de San José, fundada en la villa de Sile3 por D. Pei
dro Fernandez Patino, para qu e en el plazo de sesenta días, t  
bajo apercibimiento de injustificación, presente el interesado 
las partidas^ sacramentales de .matrimonio y bautismo nece
sarias a proDar su parentesco con  el fundador ó línea hamaJ
aa y el tituio de colación 6 prese ntación posterior, sí lo hu- 
^16qq? f  expedido á Juvor* de D. Juan Fernández Buenache i3n 29 de Enero de 1765*. »

«Habiendo sufrido extravío el testimonio de fundación de 
la-capellanía de que se-trata al rem itirlo por esa Administra
ción para su cotejo á la de Albacete.-- según consta de las di- 

obrantes en el expediento?, y  siendo indispensable 
dicho documento para poder conocer los llamamientos que 
el instituidor hizo, deberán esas oficinas, por cuantos medios 
es te la  su alcance, averiguar el paradero del referido testi
monio'extraviado, y en el caso extremo de-- no encontrarse, 
cuidara esa Administración de que se traiga otro nuevo tes
timonio ó copia en debida forma, cumpliéndose además lo 
que disponen loo artículos 4.°, y 10 del Real decreto de 12 
de Agosto de 1871.

Cuyo plazo fué am pliado con la de 7 de A gosto de 1895, 
que dijo lo que sigue:

En el expediente promovido por D. Jerónimo Fernández 
Buenache sobre excepción de ios bienes de la capellknía de 

fundada en la villa de Siles por D. Pedro Fernández 
1 atino; esta Dirección general ha acordado prorrogar por dos 
meses más el plazo concedido en 27 de Mayo último para pre
sentar los documentos redamados; previniendo al interesado 
que si dentro de este nuevo término no aduce dicha , docu
menta co n  se declarará injustificado dicho expediente.:»

Lo que hago público por el presente en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, remitiendo asimismo 
al Sr. Alcalde de la- villa y Corte Madrid, última residencia 
del interesado, copia de esta notificación,- para que la publi
que y mande fijar en las puertas de las Casas Consistoriales 
de dicha localidad, en armonía con lo dispuesta en el referi
do art. 60.
, . 2§ dé Julio de 1897.—El: Administrador ele Bienes
del Estado*,Carlos FbLiencres. 2901—M*

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del ejercito de Cuba

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 827, por-valor 
de 114 pesos dos centavos oro, expedido por el batallón Casa- 
dores de Cárdenas, núm 20, del Ejército de Cuba, en el ejer
cicio de 1878 á 1879, á favor del cabo primero, licenciado por 
cumplido, Ramón Fernández Castro, natural de Ferreíra, 
provincia de Lugo, antes de proceder á la expedición del du
plicado que se pretende, se avisa al público para los oue se 
crean con algún derecho que alegar acudan a esta Ce misión, 
dentro del término *de treinta días, contados desde la. publi
cación del presente anuncio en la G aceta de Madr? d y  Bo
letín oficial de la provincia áfr Lugo, on la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin miio'ún 
valor el citado abonaré, com arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Octubre de 1897.

Aramjuez 5 devágosto de>3®97.=EBTenient© Coronel Jefe**' 
Pedro» Cárceles. 2938__-M

Universidad de Barcelona.

Sé halla vacante en la Bieultad dé Ciencias (Sección Físi co- 
quíímica) de esta Universidad, una.plaza de Profesor- a u x ilia r  
dotada con la gratificación, anual de 1 75Ú pesetas,, la (m al 
hade proveerse por concurso éntrelos individuos quereu nan 
las condiciones, exigidas-por el Real decreto de 25' de J unió 
de 1875, el de 23 de Agosto y Real orden aclaratoria, de 2 i6 de 
Septiembre dé 1888.

 ̂Para ser nombrado Profesor auxiliar,, según el.Art,. 3..° del 
mismo, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós ¿ños.
Hallarse en posesión del título de Doctor eii;> la Fe multad 

ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pr esentar 
antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna dé las circunstancias si£ mientes; 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguu 4o de los 

sistemas que han. regido anteriormente por espacio . de cinea 
anos, é haber explicado tk>s cursos completos de cualquier 
asignatura,

Haber escrito y publicado una obra original de reconocí- ^ 
da importancia para la enseñanza,, relativa á mate nías de di
cha Facultad..

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia,Jos que s^erean adornad' ¿s de las cir

cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitur ies documen
tadas á este Rectorado, dentro, del término d( ¿ veinte días, 
contados desde la publicación, de este aúuncio en la G a c e t a  
de Madrid; en la inteligencia de que eb períocho hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza ú  la hora de las 
dos de la tarde.

Barcelona 2 dé* Agosto de 1 8 9 7 . Rector,  M. Burán y? 
Bas. 2940—M

Estación Central Telégrafos
Telegramas recibidos en el día da la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus, destinadnos, puntos de Senda 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Alicante.-—Celedonia Fernández, Clauaio Coello, 47. 
Marsella.—Jerónimo W i Panarino, si n señas.
Motril. Evaristo Espada, Carmen, 4£.
Cartagena. Cercedilla.— Miguel Berntez, sin sei&s. 
Alicante.—Cristóbal Mesquete, ídem.
Coin.—Mariano Sánchez, Atocha,, 119.
Crisanto D. Balta, Lista,
Amplelio Horcold, ídem,
Gumersindo Orozco, ídem.
Ginity, ídem.
Amplelio Cicalo,,ídem.
Gumersindo Nadal, ídem.
Linares.-r-Bartoiomé Carmona, Museo Pinturas (ausente), 
Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  

Saoretaría. — USTegrociado de Estadística.
B O L E T Í N  S E M A N A L  DE  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

S e m a n a  b e l  27 de Junio  a l  3 de Julio  de  1897

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 491.595 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
V A R O N E S H E M B R A S T O T A L

Palafín,......... , ,.,, , . . .  . * * • •»»••••••» • 26.641 28.658 55.299
T T t i i i / P T R i d a d . . « « « *  * * . .  • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.711 35.668 66.379
Centro ...........«*»«*«*.* * * * *»*»*»* *»* * **■••***•.■.*•»•■»***•**••• 10.996 13.783 24.779Hmui ció.................... ... ..........................  . .  «i * .  * * * * . » • » *  • » * . . . . . . . . . .  * «  . . . . .  .  * .  i 27.800 31.172 58.972
H ' i i f t T i a ¥ Í s t a -  » » •  „ • • * m » • « « • ■ . « *  * • * • * • • * * * « « • * • » » « • • « * • ....... . 32.401 42.181 74.582
C O T I  ffT 'P iSO ' ■ . . . . . . . . . .  • * . . . . .  « . * . . • *  * .  * • • • . . . . . . . .  .  * • 15.293 17.928 33.221
W A ^ T l í t a J  * « » * * ia¡, * ... * .i m tt . . « . « * !  « * « . a , - * . , . . * * # * * . * * * .  * * i * • 24.307 26.732 51.039
Inclusa....... ....... ...  * . .  * • • « .  * * » *  * * * * * » .  * * * * * * * * » « .  • * . . . .  * » . * . * . * ■ 22.138 25.303 47.441
Latina........* * •«* ...**• * **.*.. *«. * •. *... . * * . . . . . . . 22.885 24.302 47.187
A ud i  ene i  a  . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 15.363 17.333 32 696

Total .............. • •......... . 228.535 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S  

O l a s l f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d »  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  I x a n  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r t o s .

% rhTJAOOOO T X 'V O S
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL__

Y. H. Y. H. v. H. TOTAL V. H. total

Palacio. -------------. ---------- -- * .---------- -------------- - . . 9 19 » » 9 10 19 » 2 2
Universidad. • • - . , . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 12 7 3 14 15 29 3 1 4
Centro----------------. -------------------- ----. . . . . . . . . . 3 3 2 » 5 3 8 » » » .
Hospicio . . . . . . . » • .  •. • • . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . 13 8 2 » 15 *8 23 2 » 2
Buenavista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . 19 15 1 » 20 15 35 1 2 3
Congreso. . . _______* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 6 » » 6 6 12 » » »
Hospital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . 19 6 3 5 22 11 83 2 » 2
Inclusa.......... ...................................... ....................... 12 10 8 17 20 27 47 2 1 3
Lat" “ n . . . . . . .  * . , . .  . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  .. .■... . . . . 7 17 3 4 10 21 31 2 2 4
And une a-----------. ----- -----------------. --------- 8 f 11 » 1 8 12 20 1 » 1

Total________ — ---------------------------- 103 ' 98 26 30 129 128 257 13 8 21

Proporción por c a d a  1 .OOO h a b ita n te s  (con exclusión de nacidos muertos): 0 * 5 9 ' 

O l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  ñ o r a  e n  q u e  l i a n  n a c i d o .

3BÍ O  Jf& «5

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MANANA 6 MANANA A 12 DIA 12 DIA Á 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOCHE

DISTRITOS'
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.

V. H. TOTAL
V. H . Y . H. Y. H. V. H . v . H . V. H. V . H . Y . H.

Palacio............. .............................. . 4 2 » » 2 1 » >:> 4 » » 3 3 » » 9 10 19Universidad................................................ 1 4 ¡ 2 2 1 5 2 » 4 2 2 » 1 1 1 1 14 5 29Centro............................... ......................... 1 2 1 » » » » » 2 » 1 » » I » » 15 3 8Hospicio...........*.................... ................... 6 3 ¡ 1 4 , 1 1 > 1 1 » » 2 3 » » 5 8 23Buenavista................................................. 4 5 1 » 2 5 K- » 7 3 » » 6 2 » » 20 15 35Congreso.. . . . . . . ................................ 2 2 » » 2 1 » » 2 3 » » » » » 6 6 12Hospital..................................... . 5 » » 4 1 1 2 3 2 » 2 7 3 2 1 22 IT 33Inclusa. i ............................ ,. , . 4 1 4 3 4 4 2 6 3 4 1 2 1 1 1 6 20 27 47Latina.................................. . 2 4 » 2 3 3 2 » 2 2 » 1 » 8 1 1 10 21 31Audiencia....... ................ ............. 3 3 » » 2 1 » » » 4 » 3 3 » 1 8 12 20
32 26 9 7 24 22 8 8 24 25 4 : 5 23 25 5 10

58 16 46 16 49 9 48 15 129 128 257
T o t a l e s .............................................. 74 62 . 58 63

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD DEL PADRE
l@IO .ALJO JOJ@ alabl i w t A A J o m e : I

De
14 ¿  20 años.

De
21 á 25 años.

De
26á30 años.

De
31 á 35 años.

De
36 á 40 anos.

De
41 á 45 años.

De
46 á 50 años.

De
51 á 55 años.

De
56 á 60 años.

Sin
r ospeeifleación.

TOTAL

De 14 á 20 años.......... ................... ... > » » \\
De 21 á 25......................... ................... 3 9

15
5

2
// »  ̂ « » » »

14
42
21
38

De 26 á 30........................... ................. 1 21
9

>>4 l
» » »

De 31 á 35............................................ 1 5 i » » »
De 36 á 40................. .................... . » 1 10 11

4
14
4

»O » »
De 41 á 45.............................................. » 1 <o » » »
De 46 á 50......................................... 1 >> yy 1 »i » 9
De 51 á 55............................. » 1 1 yy

A
\\

1
i

» >y » » 3
3De56 á 60..................... » » »

s / V 
1 
1

1 » » »
Sin especificación................. 1 6 3 5 >y » » » »

110 , 126» » »

T o t a l ............................................ 6 38 47 29 23 4 » » 110 257
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

edad :®e  l o s  varones

E D A D  D E  L A S  H E M B R A S

xütáL
De

44 áííO años.
De

M á 2 ¡5 años.
De

26 á 30 años
De

31 á 38 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Fia

especificación.

De 14 á  20 años.., . . . . ----- » » » » » » » » » *
De 21 a '35.0............. ............ 8 6 4 1 2 > » » ) » » 21
De 26 4 3 0 . . . . , ----- . .. . . . . . 2 10 8 » » 1 » » » » » 21
De 31 4 3 5 . . . . . . . .  . . . . » i 3 4 3 1 1 » » » » » 12
De 36 4 4 0 ., ........................ 1 3 3 1 1 » 1 » » » » 10
De 41 á  45-------- ---------- - -------- » 1 » 3 » » » » » » » i
De 46 4 50 .. , . . . . . . . . . . . . . . . » í: 2 1 2 » » 1 » » » 6
De 51 i  55. . o ..................... .. »  ' » » •» » » » 1 » 1 » 2
De 56 á«60......... » » » » » » » » » » » »
De 60 en adelante.............. » 1 » 1 1 » » » » 1 » 4

. Sin especificación ----------j » » » » » » » » » » » »

T o t a l . i i  : 26 20 11 5 2 2 1 » 2 » 80

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL '

D I S T R I T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

S oltero  ( íce s o lte ra .............. .— .......... 3 j 12 1 4 13 1 9 7 5 5 60
.Soltero c on viuda--------- -------------- --------- 1 ! 2 1 1 » » » » 1 6
Viudo co. tt soltera ............ ...................... » 4 1 » 1 1 » 1 » » 8

Viud© con: w iuda......... , -....... • • ................. i » » » » » 2 » » 3 6

•'To ta c . . . . . . . ------------- --- 5 18 3 5 14 2 11 8 5 9 80

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r .

DÍA D LA ;SEMANA
D I S T R I T O S

TOTAL
Pal&üi®. Universidad. Centro Hospicio. Buenavista Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

» 7 » 3 4 » 3 1 1 3 09
iJUIIllJULgU................ » 1 1 2 4 » 3 » 1 1 ni
Uo T.rn n 1 » » » » » » » » » i

2 2 » » 1 » 2 1 2 1 i i

9Tn rtTTACl 1 » 1 » 3 1 1 1 » 1
1 3 » » 1 1 » 2 » »

ei *iT j ........ > 5 1 » 1 » 2 3 1 3 16
■ i

■■ A L 18 3 5 1 4 ; 2 11 8 5 9 . 80

D E F U N C I O N E S

c l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  M u l t a s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

DiX ® Í T ® I T 0 S

C X .A SX 3F X C ^C X Ó 1V

TOTAL
ADULTOS PÁRVULOS

H. TOTAL V. H. TOTAL ^  v. | H. TOTAL

5 6 11 9 5 14
34
3

27

— .

14 l\
13 6 19 16 18 29

¿O

1 2 3 2 1 3
A
3

915 7 12 13 14 18
0

10 7 17 9 10
iV 9
19

6

iu
19

7

£>:L
17

5

09‘L>ií
2 4 6 5 1

00 
19

26 ‘22 48 9 11 20 35
19

33
3 8 11 16 11 27 19

uo
5 5 10 10 7 17 15 12

00
27

1 i 5 6 . 10 5 15 11 10 21

71 72 143 99 83 182 170 155 oi)rO ¿O

Proporción por cada l .0 O O  habitantes O‘6 6 .  

D ef u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i o a s .

DISTRITOS

3S 13V  J6?3e¡ ** m&m: j o  > ilx >  k: «
TOTAL

Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y ¡reumáticas. Otras varias.

V. H. v . H. i H . ; v .  [ H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio.................. ............ . » > » 7 » » 1 » » » 7 1 8
» » * » 5 2 2 1 » » » 1 -7' 4 11
» » > » ! » ‘ » » » » » » » » »

Hospicio—  — ......... ............... » > » » 5 » » » » 2 5 2 7
» » 2 » » » ‘ » » 1 2 1 3

» » » » 1 » •» » y 1 » 2 » 2
» » » » 8 5 » 2 » » 2 » 10 7 17

Inclusa......... ............................... » » » 3 2 » 1 » » 4 » 7 3 10
L a t í n a  ...........•••• > » > » :2 • 1 ; » » » » 2 1 3
Audiencia.................................... » » » » 1 /> » » » » » » 1 1

» » > » 33 11 2 5 » 1- 7  * 4
■ ■ 42 20 62

. TO?«ÜL« ••••••••••;•••»•• y- > 44 7 A 11



658 19 Agosto 1897 Gaceta de Madrid.—Núm. 231

X >efiuLii.eioi3Les o c u r r i d a s  p o r  e n fe x "x x i.e d .a < ie &  d e  i o s  a p a r a t o s .

TOTAL
DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio,. ! Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

V. H. Y. , H. V, H. V. ! H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio........................................ 2 6 » » 2 1 » 1 » 1 » 4 9 13
Universidad...................... . 6 5 1 1 3 3 4 4 » » » » 14 13 27
Centro................................... . » > 1 » » i 1 2 1 » » » » 3 2 5
Hospicio................................— I 3 1 » » 3 2 6 » » 1 4 13 17
Buenavista....................... . 7': 2 1 1 2 I 6 7 1 » » 1 17 12 29
Congreso...................... .» 2 i 1 1 I I . » » » 1 1 » 3 5 8
Hospital................................... 6 6 2 1 7 6 7 5 1 » 1 » 24 18 42
Inclusa-------------------------- 4 2 > i » 4 3 1 6 » 1 » 9 12 21
Latina................... — ........... . 3 ; 1 2 | 1 2 5 1 4 1 » » » 9 11 20
Audiencia----------------- ------------ i 2 .» » 2 3 ! 2 2 » » 1 6 7 13

30 29 9 5 23 27 25 36 3 3 3 2
93 102 195

Total. _____________ 59 14 50 61 6 5

D e fa x u e ló iie s  ocurridas poir* e n f e r m e d a d e s  i n f e c c io s a s  y  c o n t a g io s a s .

jerwueue: K t i M o e x > A » i e s

TO TAL

‘ H.

DISTRITOS p lí 

V. :

0 ’S

1 H.

T i i 

Y.

a s. 

H.

I Puerpe
rales.

H.

Yin

V.

lela.

H.

tí arar 

Y.

apión*

H.

Escai

Y.

rlata.

H.

Coque

V.

luche.

H.

Diftó]

V.

ricas,

H.

Carbur

Y.

icosas.

H.

Hidro

Y.

fobia.

H.

Otras 1 

V.

varias.

H. V.

l

TOTAL

P a la cio ............... » » » » » » 3 1 » » » » » » » » » » » 3 1 4
Universidad., *. » » 1 * * 5 7 » » 1 » 1 » » » » » >> » 8 7 15
C entro.... . . . . . » » » » ' » ' » » : 3» 1 » » » » » » » » » » » » 1 1
H osp icio— . •.. 1 1 » 2 » 1 1 7 2 » » » » » » , » » » » » 9 6 15
Buen,avista..,. . .  | »  ¡ » ,3¡> > > » » 1 » » » » » 2 » » » » » 1 > 4 4
C ongreso.,... .  „ 1 ' » » » » » I » > » » » » » » » » » » » 2 » 2
H o s p i t a l . --------1 » 2 » 2 : » »  , » » 2 » » » 1 » » » » » » 1 1 1 8 9
.Inclusa. „ . .  „ , . . » 2 > 1 » » 1 1 » 2 » » » » » » » » » 3 4 7
Latina.. , . , . — » 1 » 3 » » » » » » » » » » » » » 4 » 4
.Audiencia_____ »  i * » » > 4 2 » » » 1 #  » » » » » » » 5 2 7

2 3 4 4 1
1

1 1 24 17 »  i 2 1 1 2 2 » 1 2
35 33 68 :

Total. . ,."1,. 5 8 2 .. 41 2 2 ■ ti » » 3

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

)GX>^AX>

TOTAL

' O m
%p.5»'VK0
i

t3mm

Im

13 9  OV

O

t?c»
os
ts>
oe
pWS

ffi
09
to.r©o
p>»)o0«

O<»fc©t-k
o»0
1CA

o0
09I-*
9*\
s
»>01O00

* o
(►>h*
e*>
ex

oM.

oo
ext-.
toso»o
BlOM

oa»
O»H*
tos
á
i»
S

09>4H*
tos00o
to
f

De 81 á 90 
años...

g «o K. <e> e»
: §< . o• n• o• B. 9» 
: ?

Sin especificación..

f  Sifilíticas.......................... ........................................... » ; » » » » » » » » » » » »
1 Escrofulosas................................... ............. . . . . . . . » » » » » » » » » » » » »

Fii*rtáaíí»fl« ; Tuberculosas........5 .------------------------------------------ 3. . ,9 3 3 1 11 8 5 l » i- - ^ » » 44Diatesicas. . . . . . . ------ --. Cancerogas.........._ ________ _______, . _____ _ » » 1 5 » » 1 » » » 7
f Goteras y reumáticas............................................ » % > » > » » » » »

• - \ Otras varias.......... ............. . . ........... .................. . 5 1 » » 1 > » » i 2 2 » 11

, , Total.......................... . —  . . .
i'" ,

8 9 4 3 " 1 12 i 8 19 » 2 3 2 » » . 62
! .....

/ Cerebroespinal............................................................. 15 9 6 1 1 I 1 ■ 2 2 8 11 1 > 1 59
í Circulatorio.................................................................. 1 » » » » » 1 2 2 3 4 1 1 » » 14

¿Baratos. . . . . . ............ 1 Respiratorio-.; ............... 8 22 2 1 2 2 3 3 2 1 2 1 1 50
r *1 Digestivo................................................................... . 22 14 ' 1 2 » 4 1 3 3 7 3 1 > 61

[ Génito urinario........................................................... » 1 » » » » 1 1 » 1 2 » » 6
\ Locomotor........................................... . . . . * ........... 2 1 » 1 » > » 1 » » » > 5

Total............................................. 49 47' 9 5 2 7 8 12 10 21 19 4 2 195

/ Palúdicas.......................................... . » » 1 » » » » 2 » 2 » » > 5
T ifoideas................................................................ 3 » 1 1 1 1 » » » 8

1 Puerperales................................................................... » » » » 1 > » » > » 1
¡ 1 Viruela......................................................................... 1 1 » » », » > » » » 2
i ¡S aram pión ............................................................. ... 11 22 7 1 » » » » » » » » » » 41

Infecciosas y contagiosas./ Escarlata................................................................. ... » 2 » » » » » » » » > 2
i Coqueluche.................................. ......... !..................... 1 1 » » » » > > 2
1 Diftéricas................................................*................. » 3 1 * ' ,» > » » » » 4
f Carbuncosas....................................................... » » » > » » » »Hidrofobia............................................. ................... » , > » » » » > » .. »■ , . ;
\ Otras varias................................................................. 1 » > » 2 1 » » 3

Total........ ..................................... 17 29 10 2 2 » 1 4 1 2 68

Muertes viojéntas... .  ....................  ...................... .................................................. » » » » » » » » » » » » »

Total general. ........ . 74 85 23 10 5 19 17 26 11 25 23 6 2 325
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SEXO Y  ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN L A  ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO
|

E N F E R M E D A D

a s e s a r c r v x x ,

TO TA L
SOLTERO^ CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN

V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. . TOTAL V. H. TOTAL

j Sifilíticas................................................. » » » » » » » » » » » » »
I Escrofulosas........................................... » » » » » » » » » » » » »

nío'í-AnmoM i Tuberculosas......................................... 14 3 17 5 7 1 3 1 2 22 7 29uiatesican.......................... < ..........  ........ .
i Cancerosas................... .......................... » » » 1 5 » 1 1 1 1 2 5 7
[ Gotosas y reumáticas........................... » » » » » » » » » » » » p » »
\ Otras varias............................................ 1 1 2 1 » 1 » 2 2 » » » 2 3 5

To t a l ................................................ 15 4 19 7 6 13 2 4 6 2 1 3 26 15 41

/ Cerebro espinal.................................... 2 2 4 6 3 9 3 11 14 1 » 1
»

12 16 28
1 Circulatorio............................................ » » » 7 1 8 2 3 5 » » 9 4 13
) Respiratorio........................................... 4 4 8 4 » 4 3 2 5 » 1 11 7 18Aparatos....... ..................... < ^ : /r i Digestivo................................................ » 5 5 3 7 10 2 6 8 1 6 18 24
f Génito urinario.................................... » » 1 1 2 1 2 3 » 2 3 5
\ Locomotor................................. ............ 1 » 1 1 » 1 » » » » » » 2 » 2

To t a l ............................................... 7 11 18 22 12 34 11 24 35 2 1 3 42 48 90i 11 1

/ Palúdicas................................................ 1 1 2 » 1 1 » 1 1 » » » 1 3 4
j Tifoideas........................................ » 3 3 1 » 1 » » » » 1 3 4

Puerperales............................................. » 1 1 » » » » » » » » » » 1 1
. 1 Viruela.................................................... » 1 1 » » » » » » 'A » » 1 1

j Sarampión............................................ » » » » » » » » » » > » » » »
Infecciosas y contagiosas./ Escarlata................................................. » » » » » » » » » » » » » » »

J Coqueluche........................... ................. » » » » » » » » » » » » » » »
I Diftéricas..................................... .......... » » » » » » » » » » » » »
í Carbuncosas................................ .......... » » » » » » » » » » » » » » i>

Hidrofobia............................................... » » » » » » » » » » » » » »
\ Otras varias........................................... » » » 1 » 1 » 1 1 » » » 1 1 2

To t a l ................ .......................... 1 6 7 2 1 3 » 2 2 » » » 3 9 ¡' 12

Muertes violentas..............„ . . ........ ..................................................... » » » » » » » » » » » » » »
|
i »1

T otal g-eneual 23 21 44 30 19 49 13 30 43 4 2 6 71
.

72 I 143
! 1

í

En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 8 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 325 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 317, 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0 ‘64 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 5 de Julio de 1897.—El Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

Secretaria. r
Esta Excmaa. Corporación lia acordado sacar á pública ' 

subasta la construcción de la puerta de ingreso al Parque de 1 
Madrid por el paseo de Carruajes en la>ealle de Vicályaro, así 
-como del desarrollo del basamento y enverjado en curva para 
unir la misma con la parte de verja ja  construida á uno j  
otro lado, bajo las condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a El contratista empezará por hacer la apertura de zan
jas y extracción y transporte de tierras para las fundaciones, 
tanto en ambas curvas laterales como en el frente para los 
pilastrones de piedra., columna rostral del centro, témpanos 1 
fijos de enverjado, sostenientes de hierro de las puertas late
rales y batientes de todas ellas, profundizando las referidas 
zanjas hasta encontrar terreno firme, á juicio del Arquitecto 
municipal, acodándolas perfectamente y haciendo los ban
queos horizontales en los puntos que fuere preciso. ¡

2.a Dichas zanjas, que tendrán por todos lados una zarpa 
, media de catorce centímetros <0“ , 14), con relación á los des

nudos inferiores de los zócalos, y la que se designe en los pi- 
lastrones y motivo central, así como en los batientes y silla- ! 
res de los sostenientes, se macizarán con ladrillo recocho vi
trificado, de la mejor calidad, y á elección del Arquitecto 
municipal, entre el más superior que se fabrique en los teja
res de la localidad, y se sentará por hiladas al reparto de 20 
el metro, perfectamente trabadas y empleando mortero de 
arena lavada de río y cemento portland, en la proporción de 
dos partes de la primera y una del segundo, batido con le
chada de cal crasa de la Alcarria, hecha pasta, manipulán
dose en noques con suelo forrado de ladrillo ó madera.

:3.a Si por alguna de las zanjas que han de macizarse pa
sasen tuberías en servicio, se formarán l#s correspondientes ■ 
arcos para respetarlas.

4;a De cimientos arriba^ la obra que se construya se aten
drá ;á lo que representan t e  planos unidos á este pliego, que 
sirven de base á esta subasta. De conformidad á e lte  y á los 
detalles que se den al tiempo de la ejecución, se labrarán los 
tres motivos centrales de piedra, haciéndose antes t e  corres
pondientes modelos de todos sus elementos de decoración á 
«escala del natural, en barro y escayola, por un escultor re
putado que merezca la confianza del Arquitecto municipal, 
para que, una vez ejecutados y corregidos, puedan los escul
tores tallistas labrarlos en piedra. Esta será de Tarancón, se 
labrará con esmero, bruñendo y pulimentando las tiradas y 
dejando el resto asperonado de fino en unos sitios y puntea
do de martillina in a  en ¡otros, según se indique. Dichos pa- 

V lastrones y motivo central se sujetarán al despiezo que diere 
*el Arquitecto municipal, debiendo advertir, sin embargo, 
pAira conocimiento del contratista, que la columna será mo- 
nodita, y que en el despiezo del resto se tenderá siempre á 

v disnainuír el numero de ju n te , aunque para ello sea preciso 
, emplear ¡sillares de gran cubicación, llegando algunos á tres 

metros 500 decímetros cúbicos..
Los b a t i e n t e s  de las puertas y los sillares que la planta 

señala pAra los sostenientes ó tenedores de las pilastras de 
, hierro de í as puertas laterales serán de piedra granítica be
rroqueña y de las dimensiones que marque la Memoria.

El basamento y verja de las curvas laterales y de los dos 
témpanos fijos del"frente será e.n. conjunto igual al resto del 
ya construido eh la calle de Víeálvaro, y  en sus detalles, á 
los referidos planos, siguiendo t e  curvas que los mismos in
dican y las rasantes que pida el terreno, que se darán por el 
Arquitecto municipal.

5.a Para evitar dificultades en el despiezo y labra de los 
fócalos y albardillas del basamento de las curvas laterales 
«que llevan curva y pendiente, el contratista deberá hacer 
aplantillas exactas, auxiliándose con modelos de escayola, 
con objeto de que sirvan para el moldado de las piezas de la 
albardilla y  de que no resulten garrotes ni imperfecciones, 
sino que se miren las curvas continuas.

6.a El zócalo del basamento de los enverjados laterales y 
de los dos témpanos fijos del frente será liso, de cmcuenta 
centímetros (0m,50) de altura, de una sola hilada con dos pa
ramentos vistos y labrados, lechos y sobrelechos á la figura 
que pida la curva y asiento. Su tizón libre será constante, de 
cincuenta y cinco centímetros (0m,55), tanto en rectas como 
en curvas. Ninguno de estos sillares podrá tener menos de 
un metro de longitud, contrapeando sus juntas con las de los 
sillares áe la albardilla y quedando enterradas diez ó doce 
centímetros por bajo de la rasante.

El cuerpo de estos basamentos será de ladrillo fino, pren
sado, de'Segovia, de color rosado, repartido en siete hiladas 
con los tendeles y llagas iguales entre sí y sentados sobre es
tuco de cal y  arena. En todos los puntos que fuese necesario 
se aplantillará el ladrillo, dejando sus frentes escofinados con 
esmero.

La albardilla será moldada y tampoco podrá tener ningu
na de sus piezas menor longitud de un metro, contrapeándo
las con las del zócalo y sujetándose al reparto que haga el 
Arquitecto municipal con objeto de que ninguna junta co
rresponda á los emplomados de los balaustres. En los puntos 
de división <Je los tramos de estos basamentos se colocarán 
pilastras enterizas de piedra berroqueña, y en número de diez 
para apoyo de los cuadradillos gruesos, sujetos por los sos
tenientes principales. Dichas pilastras tendrán la altura de 
un metro veinte centímetros ( lm,20), y tanto ellas como las 
albardillas perfilarán en la misma forma que las que actual
mente existen construidas en el resto de la verja.

El asiento de esta cantería se hará con perfección, dejan
do las puntas muy finas, de modo que su abertura no pase 
de dos milímetros (0m,0il2).

El recibido de todas fas piedras se hará con estuco fino y 
portland, empleando en las del zócalo la fija y el sistema de 
cazoletas con lechada.

7.a La verja que ha de coronar el basamento descrito, 
será toda ella de hierro forjado de la mejor calidad y del d i
bujo de la ya construidla; se compondrá de hierros de cua
dradillo, lientas y pletina. '

No se admitirá en la  obra de hierro ninguna pieza de 
fundición, sino que tanto las lanzas como los roblones y ca- 
joncillos délos empalmes1, serán de hierro^ dulce forjado, de 
ajuste perfecto, y estos últimos hechos á media madera y 
perfectamente remachado^'.

8.a Las varillas ó balaustres, que se han de sentar verti
calmente, correspondiendo oon el centro de cada pilastra, y 
que separan los témpanos, sorám de cuadradillo de tres cen
tímetros (0ra,03) de lado, y todos los demás dedos (0m,02).Las 
barras superior é inferior será’.n áe llanta, de quince milíme
tros (0m,015) de grueso , por cuarenta y cinco milímetros 
(0m,045) de ancho; el adorno superior é inferior se formará 
eon pletina de un centímetro (0“-\01) de espesor por tres cen
tímetros (0m,03) de ancho. La forma de este adorno, como la 
de los remates de los balaustres, ¡oerá la expresada va ante
riormente. Los sostenientes ó sopo rtes de la verja se* fijarán 
en los balaustres de división de los tem os, y será de cuadra
dillo de cuatro centímetros (0m,04) de lado, con dibujo de 
llanta de cuatro centímetros (0m,04) por dos (0m,02). Asimis
mo se colocará al centro de cada tramo ó témpano otro sos

tenimiento intermedio formado de llanta de cinco centíme
tros (0m,05) por dos (0n’,02), puesta de canto y cogidas con dos 
lazos al cuadradillo central que resulta emplanado, donde 
debe efectuarse el empalme de la mitad del témpano y bajan
do dicha llanta hasta el asiento del zócalo, uniéndose á éste 
y á la albardilla por medio de dos patillas ó tochos pegados 
á fuego, emplomados y repretados. Los taladros y rozas que 
habrán de practicarse en la piedra y fabrica de ladrillo para 
la colocación de estos sostenientes, como igualmente de los 
que van en las pilastras, se harán con el mayor cuidado y es
mero, emplomándose como después se indicará.

9.a El reparto de los balaustres será aproximadamente de 
13 á 14 centímetros (0m,13 á 0m,14) entre ejes, según se indi
que por el Arquitecto municipal, y uno por cada cuatro ó 
cinco, según los casos, penetrará por su extremo inferior en 
el sobrelecho de la albardilla, para ir emplomado en la 
misma.

10. Los emplomados para la sujeción de ¡las grapas de 
los soportes, como dos de los extremos inferiores dé los ba
laustres que han de penetrar en el sobrelecho de la albardi
lla, se ejecutarán con mucho cuidado, haciendo los taladros 
sin desportillos, y que en la entrada no tengan más holgura 
que la precisa para la introducción del plomo, acodándolos ó 
ensanchándolos en el fondo para que resulte lazo.

La profundidad de los taladros de los balaustres princi
pales "será el de veintiocho centímetros (0m,28), y la de t e  
balaustres intermedios de diez (0,m10), debiendo llegar los 
extremos de los hierros con sus correspondientes cortes de- 
escama hasta el fondo de los expresados taladros.

Después de enfriado el plomo fundido, se le atacará con 
un botador de punta plana, dejándolo limpio, sin légañas n i 
desportillos.

11. Tanto el basamento como el enverjado deberán estar 
ejecutados con esmero, sin que en las líneas de conjunto nt 
en los detalles sea visible ningún garrote; en caso contrario 
será obligación del contratista el deshacer y ejecutarlo de 
nuevo con la. debida perfección: en la inteligencia de que 
nunca servirá de pretexto el que las obras estén terminadas, 
porque sea cualquiera el estado en que se encuentren se hará 
en ellas lo necesario para dejarlas en las debidas condicio
nes, demoliéndolas también si fuere preciso. Tampoco podrá 
alegar como disculpa las incorrecciones ó defectos que se ob
serven en los diferentes trozos ya construidos en otras épo
cas, puesto que debe ceñirse exclusivamente á lo consignado 
en este pliego y á las instrucciones verbales ó escritas que re
cibiere del Arquitecto municipal.

12. En las uniones de los cerramientos laterales con el 
central de las puertas se colocarán dos columnas de hierro 
del tipo de la que existe en el ángulo de la Plaza de la Indo- 
pendencia y calle de Alfonso XII, con remates iguales al de 
aquélla. Se harán asimismo los triángulos ó cartabones que 
los planos indican para unir las alturas de los enverjados 
laterales y centrales con las puertas de hierro y pilastrones 
de piedra.

13. El contratista construirá igualmente de hierro las 
dos puertas laterales de entrada y salida de peatones que el 
plano indica, con arreglo al conjunto del mismo, que son 
aproximadamente iguales á la central del paseo de las Esta
tuas, pero ateniéndose á las modificaciones y detalles de 
construcción y decoración que se le dieren por el Arquitecto 
municipaL Las dimensiones de los cuadradillos que consti
tuyen los balaustres de las citadas puertas y las de las llan
tas, flejes, pletinas y demás hierros que forman su composi
ción, serán en general las de la puerta citada, quedando obli
gado el c^ütratista á disponer los empalmes, uniones de hie-
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rro, remaches y redoblomes de la manera que se le ina.ique; entendiéndose que toda la parte de cerrajería será de h ierro  dulce, de palastro las placas del zócalo de las hojas, que s£- rán  dobles para frentear por ambos lados. Las cornisas (Le las puertas laterales de peatones, que también se frentearán por ambos paramentos, así como los escudos con coronas reales y copetes de dichas sobrepuertas, cuyo dibujo es análogo al de la citada puerta central del Paseo de las Estatuas, se construirán de bronce fundido, no debiendo exceder su grueso ó espesor, tanto en planos como en adornos y relieves, de diez milímetros (0m,10). La faja que lleva las estrellas será de pal istro calado, é irá por una y otra cara como los escu- do-' y cornisas. Las chapas de palastro de los zócalos de estas puertas irán  recercadas con molduras de hierro y florones y 
ángulos de fundición.

Id. Las puertas barreras de los dos huecos centrales llevarán el dibujo que m arca el plano, y se compondrá cada uno de dos témpanos, que se doblarán uno s )bre otro en forma de librillo, rebatiéndose los dos puntos sobre el témpano ñjo de verja que media entre los pilastrones de piedras y las 
puertas de hierro.A este efecto llevarán pivotes, gorrones y pernios de codillo de bronce, perfectamente ajustados para que funcionen con gran facilidad, y templadores diagonales para evitar el que se caigan ó desnivelen. Las escuadrías de los hierros de éstas barreras serán próximamente las de la verja general de cerramiento del Parque, modificando su dibujo como el plano detalla.

15. Los brazos de las seis farolas y los escudos de la colum na rostral serán igualm ente de bronce, de la forma que indica plano y con el detalle que se dará al tiempo de la ejecución. Las farolas serán iguales á las que hoy existen en la Puerta del Bol, ó sea de las llamadas Industriales, llevando todo lo necesario para que queden en disposición de ser encendidas á la térm inación de la obra, á cuyo efecto la columna, basa y zócalo de piedra irán taladrados, colocándose el correspondiente tubo de plomo que empalme con la tubería general y los ramales secundarios que lleven el fluido á cada farol. Se dispondrán estos mecanismos en forma de que puedan ser utilizados para luz eléctrica el día que el A yuntam iento acordase emplear en aquel sitio esta clase de alum brado.
16. Una vez emplomados todos los hierros, balaustres, patillas, tochos y sostenientes, colocada toda la obra de herre- rrería y reparada á lima con su herraje de colgado y seguridad, se procederá á su imprimación con minio y buen aceite de linaza, dando después tres manos bien cubiertas de color bronce medalla al óleo, bien encerado. No se procederá á dar la mano de imprimación sin orden expresa del Arquitecto municipal. Todas las lanzas, redoblones, filetes, palmetas, grecas, remates, escudos y florones que constituyen la decoración de todo el proyecto, en puertas, barreras y témpanos rectos y curvos de verja, se dorarán de oro fino en panes, preparándolos antes convenientemente, dejándolos bien bruñidos, recubiertos y barnizados. El Arquitecto municipal designará el dorador que ha de ejecutar este trabajo, dentro del precio neto fijado en el presupuesto.
17. Tendrá especial cuidado el contratista de que no apoyen los témpanos de verja sobre el basamento de la misma ó piedras de la obra, para evitar que se deteriore ó manche la sillería con el óxido de hierro, debiendo tom ar las debidas precauciones al objeto, si lloviera, al presentar aquéllos sobre la albardilla, entendiéndose bien que no se recibirá la cantería  que por descuido se manchase con el citado óxido.
18. Todas las entibaciones que fueren necesarias en las zanjas, y los castillejos, tornos, aparejos, tiros y demás m áquinas y herram ientas precisas para el montaje de toda la cantería y hierro objeto de esta subasta, serán de cuenta del referido contratista, el que adoptará las medidas necesarias para evitar desgracias á los operarios que trabajan en las obras y al publico que transite por aquellos sitios, en la in teligencia de que será personalmente responsable de los accidentes á que pudiere dar lugar su imprevisión ó descuido. Si se depositaran aguas pluviales en las zanjas durante la m archa de los trabajos, será de cuenta del contratista la ex tracción de ellas y reparar los desperfectos que se ocasionaren.Empleará maderas de las escuadrías que designe el Arquitecto m unicipal y los castillejos se harán  por carpinteros de arm ar, bajo la dirección de un maestro acreditado que merezca la confianza del Arquitecto.El con tratista  deberá llevar á la obra toda la cantería completamente labrada, así como las verjas terminadas, pues bajo ningún pretexto se consentirá convertir en taller sitio alguno de la vía pública ni de los paseos, permitiéndose sólo ejecutar el repasado de las juntas de los sillares que antes de sentarse necesiten alguna corrección.

19. El contratista se obligará á hacer todos los recorridos que fueren necesarios hasta la perfecta terminación de las obras, sin que por ello pueda exigir rem uneración alguna. Será también de su cuenta la reparación de todos los desperfectos que se ocasionen en las fábricas con motivo de las heladas, lluvias ó imprudencia de las gentes antes de la recepción definitiva de las obras, por lo que adoptará las medidas necesarias á evitar estas cosas, puesto que en todo caso no se le adm itirán  las que no reúnan las condiciones debidas.
20. Todos los materiales que fueren rechazados por carecer de las condici nes precisas serán alejados inm ediatam ente de la obra por cuenta del contratista,
21. Se previene expresamente que el contratista no podrá ceder el todo ni parte de la contrata, y será responsable desde el principio al fin de la obra.
22. Si el contratista no fu e r1 persona práctica en esta clase de trabajos, nom brará uno que lo sea, á entera satisfacción del Arquitecto m unicipal, con quien éste se entienda en todo lo relativo á las obras.
23. El Arquitecto municipal tendrá derecho á exigir del contratista que cualquiera de sus operarios ó encargados sea despedido de la obra por insubordinación, inm oralidad ó cualquiera otra L ita que influya en el buen orden de los t r a bajos.
24. El contratista no tendrá derecho á indemnización por 

causa de averí' S ó perjuicios ocurridos por su negligencia, falta de medios ó erradas operaciones, á no ser en caso de fuerza mayor.
25. Se abonará al contratista la obra que realm ente ejecute, sea más ó menos de la presupuesta, con arreglo á la liquidación que haga el Arquitecto m unicipal, y á cada u n idad se aplicará el precio correspondiente al cuadro que se une a este pliego, rebajando del importe de dichos precios el beneficio ó tanto por ciento obtenido como mejora en la  subasta.

En los precios del cuadro van incluidos todos los medios auxiliares de ejecución, como modelaje, replanteos* anda

mies, castillejos, etc., de modo qtf£fí<9 .se podrá exigir por 
por ello can'tidad alguna sobre aquéllo#.Se adviene, para conocimiento del contratista, que todo el bronce fundido de las cornisas de las puertas laterales, es
cudos y copetes de las mismas y el de los pivotes, gorrones y codillos se pagará al mismo precio que el hierro, por hallarse ya incluida la diferencia del valor en el precio de éste, así como se incluye tam bién el plomo de los emplomado'#, que no se abonará por parte. La cubicación de toda la cantería se h a rá  por los mayores vuelos de las Memorias1 correspondientes. La medición áe los témpanos de verja en curva se hará por la línea medía del desarrollo de los mismos. Se pagarán también al precio del hierro todos los herrajes de colgado y seguridad, copio pernios, españoletas, cerrojos; cerraduras, etc.

26. El presente contrato se basará únicamente, com ise  ba dicho, en los precios tipos de las diferentes unidades de obra, en los que va ya incluido el 14 por 100 legal, sin que el contra tis ta  tenga derecho á reclamación alguna por el mayor ó menor número de las que ejecute, ateniéndose en todas las dudas que puedan surgir sobre el modo de interpretar estas condiciones al criterio del Arquitecto m unicipal, renunciando á toda clase de tercerías periciales.
27. Servirán de base para la subasta los precios del cuadro que se une á este pliego, y se adjudicará el remate al que haga mayor tanto por ciento de rebaja sobre el conjunto de los tipos fijados, es decir, que dicho tanto por ciento deberá ser el mismo con relación á cada uno de los precios, rechazándose toda proposición que no esté redactada precisamente 

en este sentido.
28. En el caso excepcional de ser absolutamente indispensable fijar algún precio que no estuviere en el cuadro, se m arcará por el Arquitecto municipal, teniendo en cuenta otros «• nálogos, quedando obligado el contratista á conformarse con él.
29. E? contratista dará principio á las obras dentro de los ocho días siguientes á «quél en que se firme la escritura de adjudicación del remate, debiendo entregarlas totalm ente concluidas á los doce meses, á contar de dicho plazo. Por cada día que exceda de los mencionados plazos se le desconta rá  á razón de 25 pesetas al hacerse la liquidación definitiva.
30. El pago de la obra se verificará en tres plazos iguales: el primero, cuando esté completamente term inada la obra de cantería de los pilastrones y motivo central, y concluido el basamento de las curvas laterales y témpanos fijos del frente; el segundo, cuando esté term inada la obra de cerrajería; y el tercero, cuando se halle concluida por completo la obra y se verifique su recepción provisional.
31. Tratándose de una obra de carácter esencialmente artístico, el Arquitecto m unicipal, además de su inspección, se reserva la dirección de la misma, por cuyo motivo facilitará al contratista las copias de planos, detalles de construcción y decoración y demás necesarios, y éste, á su vez, satisfará el 5 por 100 de cada liquidáción a.1 serle entregado el documento para acreditar el cobro, con objeto de rem unerar aque-' líos trabajos y de sufragar los gastos que ocasionen los auxiliares que dicho Arquitecto necesite para el estudio de detalles, vigilancia de las obras y liquidación de las que se vayan ejecutando.
32. Una vez term inadas las obras, completas todas y cada una de b s  condiciones de este pliego, y transcurrido el plazo de cuatro meses desde la recepción provisional, se verificará la definitiva, devolviendo al contratista la fianza que habrá de prestar como garan tía  del cumplimiento de su contrato, previa certificación del Arquitecto municipal, quedando obligado dicho contratista á corregir durante el expresado plazo todos los defectos que existieren en las referidas obras y que dependan de vicios ó descuidos de construcción. ¡
33. Si el contratista faltare á alguna de las condiciones ’ prescritas en este pliego, tanto por lo que respecta á la clase de materiales como á su empleo y mano de obra, se le rescindirá el contrato con pérdida de la fianza y se le abonará sólo f la obra que tuviere completamente term inada y colocada, i pero en n ingún caso los materiales apilados en ella ó en los ¡ talleres, que habrá de retirarlos por su cuenta donde tenga f  por conveniente. ' I
34. En caso de muerte del contratista quedará rescindido el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El Excelentísimo A yuntam iento puede adm itir ó desechar su ofrecimiento, y en este caso se hará una liquidación de la obra hecha, no abonando nada por los m ateriales apilados en ella, debiendo d;chos herederos retirarlos.

CONDICIONES DE LOS MATERIALES
35. Las pruebas á que han de someterse los m ateriales y la obra hecha para cerciorarse de que satisfacen las condiciones de resistencia y bondad necesarias, se practicarán según lo disponga el Arquitecto m unicipal, bien sea en los talleres, al pie de la obra, ó en cualquier estado de ella.La cal común será de la A lcarria, bien calcinada, sin hueso ni mezcla de m aterias extrañas, en terrones- fuertes y pesados, debiendo extinguirse por el sistema de inmersión en tinas á las veinticuatro horas de ser recibida en la obra, convirtiéndola en pasta.El cemento portland será puro sin hallarse en principio de h idratación y completamente seco, sometiéndole á las pruebas que fuere preciso para cerciorarse de la bondad de su estado. Será de la marca Aguila, Unión fraternable.Toda la arena que se gaste será precisamente de río y cuarzosa, de grano fino y lim pia de arcilla y m aterias extrañas.El ladrillo fino para muro ó cuerpo de basamento será de Segovia, prensado, de c o b r rosado, de buena forma, del más- superior en su clase, sin defectos y de la m ejor calidad, tanto  por su cochura, como por su m aterial y cortado.La piedra berroqueña será azulada, de grano fino, uniforme y compacto, en la que no abunde la mica y domine el cuarzo. Su labra será esmerada, y no se recibirá n inguna pieza con desportillos ni embetunados por pequeños que sean. Toda piedra que no satisfaga estas condiciones, se levantará para reemplazarla por ©ira aunque estuviese sentada y recibid-*.La piedra caliza de Taraneón será del interior de cantera, de color uniform e y grano fino, sin coqueras, desportillos ni pelos, perfectam ente cuajada en todos sus tizones, lechos y 

sobrelechos, prohibiéndose en absoluto las cuñas de m adera para hacer los asientos.El hierro que se emplee: será todo él de excelente calida d, batido, dulce, no quebradizo, fácil de lim ar, presentando en 
su sección una tex tu ra  fibrosa, de grano fino y homogé neo, perfectam ente lam inado y derecho, sin paja,s ni otros d efec
tos y con su superficie exenta de toda inscr/ustacion de, óxido ó de escoria.

Loá escudos y flores de fundición en las placas' del zócalo habrán  de ser de grano fino y compacto, sin agujeros, perfectam ente repasadas todas las' uniones de L s molduras, así 
como los ajustas de unas piezas con otras. Iguales condiciones deberán reunir todas las piezas de bronce fundido.

Los colores serán de prim era calidad, bien molidos, y so emplearán con buen aceite de linaza, dejándose la pintura sin cuerdas y bien encerada,
eese+asCUADRO DE PRECIOS  J L

1.° Metro cúbico de excavación en zanjas y cepas, picado de tierras ó cimientos antiguos y transporteá lo.s vertedero^. .............................. . .............................. 32.° Metro cúbico de fábrica de ladrillo recocho vitrificado, sentado por hiladas á nivel y mortero hidráuBco, compuesto de dos partes de arena de río y una de am iento portland, marca Aguila, batidocon lechadas de cal crasa .  ............................. , .......... „ 35
3.° Metro cúbico de piedra berroqueña para batientes, sostenientes y losas en las barreras, labra

das en todos sus paramentos, abriendo las cajas necesarias é incluyendo asiento y recibido....................  2404.° Metro eúkico de piedra caliza de Taraneón en los zóc dos áe los tres motivos centrales y cuerpos almohadillados de los- pilastrones hasta la faja tallada que hay al centro de los mismos, labrada y moldada en todos los elementos de su decoración,, según modelo, con sus cajas;, incluyendo asiento y recibido....................................       4005.° Metro cúbico de piedra caliza de Taraneón en los cuerpos aitos de los dos pilastrones, ó sea desde la expresada faja hasta  la term inación de los remates, labrada, moldada y tallada en todos los elementos de su decoración, según modelo,, con sus cajas, incluyendo a siento y recibido. ....................... 550
6.° Metro cúbico de piedra caliza de Taraneón en la columna monolita del motivo central, L b ra - da, moldada y tallada en todos los elementos de su decoración, según model ¡, con sus cajas y taladros, incluyendo asiento y recibido.     . . .  75$7.° Cada aparato para el alumbrado, compuesto de tres brazos y adornos de bronce fundido, según modelo, y sus correspondientes faroles, incluso colocación, recibido, emplomado y tuberías   .. 3.000
8.° Escudo y adornos de bronce en el motivo central, según modelo, incluso colocación, recibidoy emplomados......................   „.........................   2.0009. Kilogramo de hierro dulce y bronce fundido en puertas, triángulos de unión entre la verj*> y p ilastras de piedra, escudos dobles, cornisas, cuadradillos, flejes, pletinas, palastros, motivos de fundición, herrajes, españoletas, cerraduras y demás accesorios, en cuyo precio va incluido colocación y emploma d o       «. 1 ‘7$10. Cada guardarruedas de hierro fandido, según  modelo, con colocación y recib ido .. . . . . . ........  10011. Metro lineal medido horizontalmente y á cin ta tiran te  de p in tu ra  al óleo, im itando á bronce de las puertas y barreras, incluyendo m ontantes, muros y sostenientes, copetes, remates y demás accesorios, dando tres manos de color sobre la de m inio de im prim ación . . ___ _________________ _ 4012. Por el dorado de lanzas, redoblones, filetes, palmetas, grecas, remates, escudos y florones, que constituyen la decoración de todo el proyecto en puertas, barreras y témpanos rectos y curvos de verja   ....................     3.000
13. Metro lineal de cerram iento de todo coste con basamento, compuesto de zócalo, albardillas y pilastras de piedra berroqueña, dado de ladrillo de Segovia, enverjado de hierro y sostenientes, incluso colocación, emplomados y p in tu ra , igual en su forma al ya construido en r e c ta ..................................  25014. Idem id. id. en curva.................   350

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará el día 13 de Sepiembre de 1897, á las once de la m añana, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, y ante eí Excmo. Sr. Alcalde Presidente o del Teniente que al efecto delegue, asistiendo tam bién al acto- el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Excelencia.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para, la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento, de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta  el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta.
4.a Term inada la lectura, y durante el espacio de media hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las, proposiciones en pl egos cerrados, (pie rubricarán  en el acto los interesados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al modelo, el resguardo* que acredite la  constitución de la  fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuando- uno de éstos presente más de un pliego-, bastará que en cualquiera, de los que presento acompañe estos dos últimos documentos.. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente* por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán re tirarse  por n ingún  motivo..
5.a La fianza provisional que menciona la condición anterior, eons istente en el 5 por 100 del total de esta subasta,, im~ portante 6.064 pesetas, se constituirá en metálico ó en efectos públ icos, bien en la Tesorería m unicipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verificará con ujeción al precio que éstos tu v ieron en la plaza el día anterior al del remate, según la  co

tización oficial.
6 .a Los tipos para esta subasta serán los que figuran en el cundro de precios unido al pliego de cond eione facultativas, y la  partida por ó onde .ha de satisfacerse esta obligación figur a  consignada en el capítulo X. artículo único «Obras de nue- va  construcción», del vigente presupuesto.
7.a Cinco m inutos antes de expir r  la media hora marcada en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para term inar el plazo de adm-sión; corrido que sea éste, lo declarará term inado y procederá á la apertura  por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las proposiciones que conteng n serán leídas en alta voz, desechando en el acto las que no vengan acom pañadas del res

guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan de los tipos señalados y las que no se ajusten al
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modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al mo
delo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre del impuesto de guerra de 0‘ 10 pesetas, el Sr. Presiden
te adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licitadores 
que estén conformes con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo de
recho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la- llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
p o r  tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos. Términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá cedar ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 12.138 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza définitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato n perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas 1 -s responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Arquitecto municipal de la sección cuarta, en
cargado de la inspección de las obras, visada por el Excelen 
tísimo Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones estipuladas en la es
critura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación én las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos vayan 
.acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 17 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Francisco 
Rqano.

Modelo de proposición.
D ,, que v iv e    enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de la construcción de la puerta 
de ingreso ai Parque de Madrid por el Paseo de Carruajes, así 
como del desarrollo del basamento y enverjado en curva para 
la unión de la misma con la parte de verja ya construida á 
uno y otro lado, anunciada en el Boletín* oficial de la provin
cia y  C a c e t a  de esta capital del d ía   d e  , de...... con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja d e  tanto .....  (en letra) en los precios tipos.)

M adrid de ..... de 1897.
(Firma del proponente.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
Se ha extraviado la libreta núm. 81.949 de la Caja de Aho

rros, á nombre dé Doña Martina Aparicio Ramos.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle del Bar

quillo, núm. 21, primero izquierda, X —315

AD M IN ISTRACIÓ N  D E JU STICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS j

D. Manual Núñez Jiménez, Teniente Coronel, Juez even
tual de la plazca de Algeciras^ instructor del expodiente ins
truido para fijar la situación que corresponde en el Ejército 
al soldado que fué del regimiento Infantería de la Reina, nú
mero 2, Manuel García Expósito, hijo de Josefa, natural de 
San Juan de Rojo, Ayuntamiento de Neira de Jusá, provin
cia de Lugo.

Por el presente edicÜ©>hago saber que en el referido expe
diente se hace necesaria; la presentación en este Juagado 
(Alta, 46) del individuo Manuel García Fernández, hijm de 
Manuel y de María, natural de Río de Villar, parroquia de • 
Herias, Ayuntamiento de Pola de A lfa id e , provincia áe 
Oviedo, avecindado' en dicho pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Grandas de Salame, que nació en 7 de Junio do 
1859, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un¿ | 
metro 630 milímetros, sus senas: pelo castaño, «ej&s ídem, 
ojos ídem, nariz regalar, barba poca, boca regular, color , 
bueno, frente regular, y cuyo paradero se ignora, por el que 
se le cita y emplaza, con el fin de declarar sobre los extremos 
que se tratan de esclarecer, para que lo verifique en el plazo 
de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin- ( 
cía, ó ante la Autoridad del punto en que residiere, requi- ' 
riendo á éstas, tanto civiles como militares, en nombre de la 
ley, y suplicándoles de mi parte, que por cuantos mediossestén 
á su alcance procedan á su busca y captura, y en caso dé-en
contrarle le pongan á mi disposición. <

Y para que llegue á noticia de todos é insertar en la G a -  í 
c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente en Algeciras á 29 do J m - ¡ 
lio de 1897.=Manuel Núñez. 2969—M !

j  ¡
¡j

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio' de primera I 
clase de la Arm*ada, y Juez instructor de la Comandancia de ! 
Marina de esta provincia. \

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce-- ! 
den las Reales Ordenanzas, cito, lL m oy  emplazo por prime1- ! 
ra vez al reo por el delito de contrabando Jerónimo Crespo y  [ 
Gutiérrez, hijo de José y de Antonia, de veintinueveaños, ma- \ 
rinero, natural y vecino de San Roque, para que en el tér- j 
mino de treinta días, contados desde la inserción del presente-- Í 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para ¡ 
notificarle sentencia recaída en la sumaria que se le instruyó : 
por dicho delito.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares á demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, y caso 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á  
este Juzgado á mi disposición.

Algeciras 2 de Agosto de 1897.=José Riera.^Francisco 
Raffo, Secretario. 2939—M

ALICANTE
D. Antonio Soler y Mejía, Capitán de Infantería con des

tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 1.311 del sorteo y cupo de Benimantell, provincia de A li
cante, Lorenzo Seva Ponzoala por haber faltado á concentra
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo
renzo Seva Ponzoala, del reemplazo de 1893, natural de Be
nimantell, provincia de Alicante, hijo de Lorenzo y de María,, 
avecindado en Benimantell, de estado soltero, edad en 31 de 
Diciembre de 1893 diez y nueve años, dos meses y diez y ocho 
días, de oficio jornalero, y señas particulares las siguientes: 
su estatura un metro 560 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, color moreno, señas especiales 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Carmen de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Lorenzo Seva Ponzoala, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo-acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 2 de Agosto de 1897.= Antonio-Soler.
2936 M

ALMERÍA
D. Francisco García Martín, primer Teniente auxiliar de* 

la zona de reclutamiento de Almería, núm.. 9, y Juezz instruc
tor del expediente que se incoa contra el recluta del reempla
zo de 1896, del pueblo de Gantoria, de esta provincia, Juam 
García Pérez, por su falta de presentación § la concentración 
para incorporarse á su destino, hijo de Juan y de Rita, natu^ 
ral de Cantoria, avecindado en Gantoria, partidojudicial dê  
Huércal-Overa, provincia de Almería, de ve nte anos de edad,, 
estatura un metro 620 milímetros, de ofie*o jornalero, estado* 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados,, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, 
aire marcial, producción buena, cuyo recluta desapareció <M 
punto de su residenc a oficial sin orden competente para ello, 
é ignorándose su paradero actual;

A todas la s  A u t o r id a d e s , ,  tanto civiles como miJiitares, 
suplico que por cuantos medios estén su alcance procedan 
á  la busca y  captura del mismo, y  s i  fuese habido lo , pongan 
á  mi disposición con toda seguridad en el cuartel de- Miseri
cordia d e l  esta plaza.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en la 
Gaceta de V ax>rd y Boletín ofimal de la provincia.

Almería 28 de Julio de 1897.=E1 primer Teniente, Juea 
instructor, Francisca García. 2937—M.

BARCELONA
D. Luis Desvalls y Amat, segundo Teniente del regimien

to cazadores de Tetuán,17.° de Caballería, Juez instructor 
nombrada para diligenciar el llamamiento por requisitoria 
del soldado de ¡a segunda compañía del primer batallón del 

• i regimiento de Luchana Esteban Traveset y Puig, á quien se 
sigue causa por la falta grave de deserción, en cumplimiento

de un deber, se copia á la letra de la requisitoria dictada por 
D. José Pie Salva, Capitón del expresado batallón y regi
miento, Juez instructor de la citada causa, que es como 
sigue;

 ̂ «D. José Picó Salva, Capitán del primer batallón del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor del 
expediente que por orden del Sr. Comandante J.efe, represen
tante de este batallón, me hallo instruyendo contra el solda
do de la segunda compañía del mismo Esteban Travoset Paig 
por la falta grave de primera deserción el dia 22 de Agosto 
de 1895, en Barcelona.

Habiéndose ausentado de dicho punto el inrAcadU soldador 
por la presente requisitoria llamoy cito y  emplazo a? soldado- 
Traveset y Puig hijo de Antonio y de Francisca, ít&turaú’ de Or- 
tadá, provincia de Lérida, soltero, de veintidós --ños d^edad, 
dejoficíolabrador, de estatura un metro 603 milímetros, cuyas 
senas personales son las siguientes:- pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, naris regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial,, producción buena, se- 
nm  particulares ninguna;

Pisando de la jurisdicción que me' concede el Código ib  
Justicia militar, por el presente edicto1 llamo, cito Y emplazo* 
til dicho Esteban Traveset Puig, para que en el término de* 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta-1 
requisitoria, se presente en Barcelona al1 Gobierno ‘militar ó 
enpris-iones militares, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de° ser declarado rebeldé si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que-Raya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Ql Di G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles-como m&itíT- 
ies y á los-agentes de policía judicial,, para que puactíquMin 
activas diligencias sn busca del referido sumariado, y caso*de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con' las segurida
deŝ  convenientes, á esta isla,-donde se halla la representa
ción del Cuerpo, á fin de que- llegue á mi disposición;;pues 
así lo tengo acordado en providencia de'este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad?, debe insertarse en la G a c e t a  d e  M'a d r .d  y  Bol&tín- ofi¿- 
cial de la provincia de Barcelona.

Y en cumplimiento' de lo dispuesto por el Sr. Juez ins-- 
1 tructor, expido la presente emAlqutzar á 4 de Jim o de 18977.

El Secretario, Lázaro Marcos >= Rubrica d©;=V.0 B!?= EL Oá̂ ~ 
pitán, Juez instructor,-Picó.= Rubricado

Y aldehido cumplimiento,, firmo- la presente;, visada- p or  
el Sr. Juez instructor, en-Barcelona á 22 do* Julio de 18977—  
Y.° B.°=Desvallh.=El Secretario; P&dro R'übalta.

28967-M

D. Leopoldo dAPerinaT.y Torre-Blanca,.Tbniente de navíó1 
déla Armada, y Juez de instrucción.de esta Comandancia1 de- 
Marina.

Hallándome instruyendo causa criminal por e l delito de 
hurto contra el individuo Eustaquio; Alvarez, de oficio coci
nero, y del cual no-constan más antecedentes en este Juzga
do, por el presente'primer edicto cito, llamo y emplazo por 
término de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de- esta pro
vincia, al expresado Eustaquio Alvarez, señalándole este 

! Juzgado para su presentación;:bajo apercibimiento que de no- 
: verificarlo le parará el perjuicio que: haya lúgar.

Dada en Barcelona á 31 de Julio de L897.==Y.° B .^ L e o 
poldo de Perínat.—Por mandato de & Si, elí Secreta rio, .Pedro-* 
J. BonmatL 2970—M

j D. Ramón Rexach y Medina, Comandante del-primer regi
miento de Artillería de montaña y Jíaez instructor deL expe
diente que se sigue por fallecimiento ab intestato an el mani
comio de San Baudilio de* Llobregat, del segundo Teniente 
de la escala de reserva de Infantería D. José Bustelo Alonso.

Por la presente-requisitoria Hamo cito, y emplazo á los 
hermanos del segundo Teniente ds Infantería D.^José Buste- 
lo Alonso, Manuel y Ramón;,, cuyo paradero y senas persona
les se ignoran por haberse ausentado hace más de veinte 
años para Buenos Aires (América); para que en el término 
de seis meses, contados desde su publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias de Oviedo y Lugo y en.la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,, comparezcan en este Juzgado militar , que tiene 
su residencia en el primer regimiento dê  Artillería de mon
taña, cuartel de San Agustín, por sí ó Legalmente represen
tados, parados efectos q;ue re alten del citado» expediente, y - 
caso de no* hacerlo les-' parará los perjuicios á que - haya. 
Lagar.

Barcelona 3 de Agosto de L897w=Ramóm. Etaacbn
29711—Ml

D. JuamBatlle Gabarnet„ primer Teniente de I&fantería 
. del Deposito para Ultramar de esta capitaRy. Juezdmstrucfar
del expediente que se instruye* contra el soldado - voluntario - 
Isidro Bodón Barbadrón por la falta gravea de primera deser
ción efectuada el díñ 24 de Abril del corriente ano.

P o r  la presente requisitoria llamo, citp.y emplazo á Irí~- 
dro R®dón Barbadcón, soldad© voluntario-con destino sd dis^- 
trito de-Filipuias^ natural de Tarragona* provincia de ídem», 
avecindado en Madrid, hijo de Isidoro y  de* Antonia, soltero,, 
de treinta y cuatro ;>nos da*edad, de ofeio jornalero*, cuyas, 
señas-personales- son las. siguientes: pelo-negro», cejas-al‘pilo,., 
ojos pardos, nariz, regular.,, barba poblada, boca regular,, co^ 
lor sano, sin señas particulares» y de estatura:un- metro. 62f?

; milímetros, para que en el preciso termino ds treinta días, 
contados desde la publicación! de esta requisitoria m y la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficié  de esta provincia y  la 
de Tarragona, comparezca enríes prisiones militares fie* esta 
plaza, á mi disposición, para responder á ios cargos, que le 
icsultan en el expediente que de ardeu* del Excmo, gr. Co
mandante en Jefe de esta región se le, sigue por la falta gr -  
ve de primera deserción simple;baioeíapereibimiei&to deque 
si no comparece en el plazn fijado se#á declarado rebelde, pa
rándole. el perjuicio que haya lugar,-.

A la vez, en nombre de S. M. /el Rey (Q,. D. G.},. exhorto y  
requiero á todas 1* s Autoridades,, tanto civiles como, m ilia 
res y de policía judici 1, para ques practiquen activas dilig en
cias en busca del referido procesado Isidro Rodón Barbadr-ón, 
y en caso de ser habido lo rematan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes., á las prisiones militaras de 
esta plaza y á m i’di^posieióri; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1897.=Ju*i\ Batlle.
2972—M

CADIZ

D. Angel García de la Peña, primer Teniente de Infante-
> ría y Juez instructor del Depósito de bandera y embarque
> para Ultramar en Cádiz.
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Por el presente cito, llamo y emplazo* por el termino de 
treinta días, á eontar desde su publicación en la G aceta  de 
Madrid, á Francisco García Cuevas, soldado de este Depósi
to, procedente de la recluta voluntaria de Madrid, para que 
se presente en este Juzgado, sito caite de la Soledad, nume
re 12, á responder á los, cargos que le resultan en expediente 
que le instruyo por primera deserción; en la inte u gen cía que 
de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ea su virtud, y ,e ii nombre de -S. M. el Key (Q. D. G.fe ex
horto y requiero, y e n e !  mío pido y  encargo, á todas las ju s 
ticias de cualquier orden que sean procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, la que, u n a  vez conseguida, 
me participarán en bien de la pronta %dminibtraeidia de jus
ticia.

Cádiz 16 de Jul .lo de lS97.-==iAngel fitaroia de la  Pena,,
 ̂ 28 72 M

CAÑONERO TORPEDERO <<TEMERARIO>>

D. Adrián B /-fiero y Dooínguw,, Alférez iteqxzvíu do la 
Armada de la d rt noten del c íi oh e r o ' t o i p«1 ib » r o f « «i t ; o * ufe y  
Juez instructni • en el iXfitolit ufe ele des*. re ion quv su instruye 
al Marinero I e rmnrOi Catón Uní Gnrcja, > ,

Por la pres1 .i ti te TeqmVitoril Humo, cito v «ímpliu^o al ma- 
rim.ro Leuna r do C'iirl «“tiltil García, litigo de Jchí 11 i un i sin y de 
Munuda, mife Jral de ¡Siten íOorTiña), unció el uño IH'i'fe de es
tado soltero, oficio di t\ mar, cuyní se fias p.irtiealn res son: 
peí o e n sPi ñu, o j ns ide m , estatura rqgu lar, t  olor sn no, uur i ? 
regular, barí m poca, para que un el precisan tunan i no do trein
ta días, eont ii’»dus desdi, la/publicaíjón fie esta, requisitoria, 
compar c ? c n fin e s 11* b u p u % 1 lii n ' :ie i] u tí “S e s t n o i d o s su s do s - 
cargos; kijn * el iiporo lumieuin «le qm si ruu comparece cu el 
pln^o hijsulii pera decI* nulo relie!«le puiMiidulo el ptrjuicio que 
haya lugar,

A la vez con tw litare de 8, M J  Lírv i\fe Fl. 0,1, exhorto y
t  e«| íi i e r n a fe i> a I a * 1 n s Á 11 tur i«¡ ¡a d < ■ i*, fe«n ¡fe» c i v «I o s o o no o m ilita- 
to s y de ju1» Leí si judicitil, p ir a  que p rac tiquen  activas ilili- 
geietas en duse í «! I n fondo î« «nar ladci, v e iso ¡le wt habi
do lo m u ta  as en euliitlhi! de prrao si m i dispos eión.

Alieirili , B1101108 Aiivs ti ée Ju n io  de 1897.=Adrisii i Ro- 
Mfeio. SMQ-H

Be A ériitn  lítatero y Boinwiguez, Alférez ile nnviu de la  
A rw ifita  de la ¡Jotaeieit ilcl eunuiiitm torpedero 2Vmf¿ úvw\ y 
Juez ’fBrdrui'toT en el exprduttjt.e «ji iksert'iii'ii que se instruye  
al aprendiz  tu aquí rusta óurm A eos te Ramos

Por I! .1 pie se efe requisitoria lia mu, esto y emplazo al apren- 
1 di* ni if|iiiDJ&ta Ju an  Acosté R anina, n a tu ra l de C artagena 
■ j 11 nii re i ¡i j, 111 j o tí p i i j 11 c s v d o II n t  a i, n íif i¡ i e 1 ¡. i íi t» 1 Hlj7, es ta do 
s td tm t, ule oJíicio iu,iquinistii, cuyas so l as personales son: 

ipiplíiiiiiiiíegriQii,,, C6gp.s al pelo, ojcci pardes, barba poblada, boca re- 
gu iar, ¿)irm idein, cnloi sakci, est ¡tiara alta , para  que en el 
precíe® le í na í o® de tre in ta  d ía s , sentados desde la publica
ción áci jeata raquisitorín. eeinparczcü'eii este buque á fin de 
que weau nídoB sus desicargos; b»f® apercibiimieiito de que 
si no com parece en oí plazo fijado será declarado rebelde,, p a- 
r a i  dolé el pe» rf| ui ic io qu e hay  n lu g a r,

A Su ves, eu noicnllce de fe. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
«qiaieTfli i  trjdas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ros y do poliaí a judicial, fw s i que practiquen activas d ili- 
genchas en bur.cíi dehreíwido siinuiri ¡do, y en so de ser ha- 
lu dn ItJ reí ni tan  en r.ihdnd  ile presfi a raí disposición

A Urrd o„ ü j ion os ■. \ i res ti» mil e J u n í o d e 1897.=A dr i á n Ro
dero. 2861— M

CARTAGENA

P  11 u i h II riTq íi rj z ■% Pe n h , í  o m a n 111 n te ú e Ca Is a 11er í a, Juez 
in s tru c to r  perra uncirte de la plaza de C artagena,

Por el proBcnte cáfedo cita, Ílíimn y emplaza, á D. Angel
Re* i r  i g u1 1 1 é pez, d v | rn f os 16n IIc «il ico, y Alíór e z q ne íué rlei 
según do bita 1 Id n riel di suelta regimiento de Artillería á pie 
déla Isla, de Otíba, cuyo ¡aefaal domicilio y paradero ¡se igno
ra iicj ¡s il i «rJ 1 di a fI i r  J a 1 i o d tí 1 a ít o p r úx i m o p ■ s a ¡lo, en que
emilrfflilfe'iij eo lnllnbnnn, ron n i mino   para que en el
'tiinn ino  de diez días, aso'iitados desde su publicación en los 
periódicos ofinálus, comparezca en e¡BÍe Juzgado m ilita r , con 
^objeta de p res ta r declaración; pues así lo tengo acordado em 
d ilig in c ía  de este día.

Dado en Gnrtíigma f llj drj Julio i s  1 897 .= Luís Márquez.
2871—l í

? 'D. Antonio Cal y Dí»-e, Teniente de a a vio de la  A rm ada, 
y  Jure instruí»tur de 1 h e ¡ t us o segn i ñ n o oiitr a C11yetano Roba 
’feibujíi, por el «delito de sqgundaklesercíón.

Hsg'O saber que en dicíio pro.?trlimiento he acordado la, 
-campare.eenoín de 'Cayetano llfeva Gsbaja, de ve ín tícu a tro  
»  io s '¡le edad , «o 1 to»o, nat«ral de A 1 m e ría, ma t inero de se
gurad a clase, acusadfe del delito de segunda deserción, y cuyo 
paradero se¡ ignera,

Y para quesp u e la  tener .-efecto su presentación, he d ís- 
jj iif ls to la  publicación de la jjresenta requ isito ria , por la que 
■cito, llarao y emplazo.al retenido indiv iduo , á fin de que en 
*«1 térm ino  de tremía días se presenta en este Juzgado, sito  a a  
-el crucero NüVütm; bajo ap& m bím iento  desque s í a o  compa- 
.«race será declarado .rebelde.

Y encargo ¡á las Autoridrdes -de todas clases queden eu an - 
itq tengan conocimiento .de su, paradero procedan a m. deten
c ió n , ordenando sea cíinducído .con 'Custodie á mi fiisposi- 
étíéax.

«Jartagena 29 de Ja lío  de 1887 —Antonio Oal.=P«ir man- 
lliéo del Sr, Juez, GakríelStoca. . ¡8875—M

t

B: Alejandro Jaquefoi 'Fahré, Adferez del prínaex batallón
del te rce r reg im ien to  de In fa n te r ía  de Marina, y  Juez ins
tru c to r  de la  causa que m  sigue contra el soldado del mismo 
Cuerpo J u a n  Aübertí P lanas por el delito éA  primera de
serción.

P e r l a  presente req u is ito ria  .cito, llam o y  emplazo al sol
dado de JuJaiitería de Marina Juan A ’íberti Planas, h ijo de 
-isidro y de  Margarita, natural de Gerona, Ayuntamiento, 
Juzgado -de primera Instancia y  provincín. de Gerona, parro- 
■quia de Puente Mayor, avecindado en Gerona, de oficio car- 
pmtero, de diez y nueve añns de edad, de estado soltero, su 
estatura un metro €34 milímetros, sus señales; pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poca, co
lor sano, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena, .sin señas particulares, acreditó saber leer y escribir, 
para que en el término improrrogable de treinta dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la expresada 
causa.; ba]o apercibimiento que no compareciendo en el plazo

señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á quo 
haya lugar*

"Kn nombre de. S. M . d  Rey (Q, D, G*)>( requiero á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y ele policía judicial, 
paro que procedan á la busca y captura del referido Juan A fe-
be r ti, y cuso de ser habido son remitido m  clase do detenido 
y con las eonvenieiitis seguridades á es fe cuartel de luí ate
r í a  de Marina y n n\i disposición; pues o sí lo tengo acordado 
en providencia de oste din.

Dada en Daríagena i  24 de Julio de 1897.--K1 Juez ins
tructor, Alejandro' Jaquetofe=Por mandato del 8r. Juez, el 
Secretario, lírbnno Bergaíio* 2877 -* M

D: Andrés Sanche/ Geuñn, Alférez del primer, batallón del 
¡wg'iinientci Infantería do Marina, y Juez instructor déla cau- 
mktiuo se sigue contra el soldado dtl misino Cuerpo Juan 
Coste lis Ei poli por el delito de primera disección.

l»m> Its presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina, Juan Castells .Rigoll, hijo de 
Anton io } María, iiotnml de San Privnfc de Bas, avecindado 
ut Genuiá, Jupgado de primera instancia de Olot, provincia 
de Geronsi, Cupitunía g^mroJ de Cataluña, de oficio labrador, 
de edad veinte años, su estado soltero, su estatura un metro 
y 625 milímetros, sus señales: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, su 
frente espumosa, su aire mareiel, su producción buena, sus 
señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escri
bir, para que en el termino improrrogable de treinta días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gace
ta  de  Madrid, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción para responder a los cargos que contra el mismo resul
tan cu la expresada censa; bajo apercibimiento que no com
pareciendo en el plazo se fui ludo será declarado rebelde y le 
parare el perjuicio si que lniyn Jugnr.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, ¡¡sí civiles como militares y de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del referido Juan 
CsistelJs Rigoll, y caso de ser habido sea remitido en clase de 
detenido y con las convenientes seguridades, á la guardia de 
prevención del cuartel de Infantería de Marina de esta capi
tal, y si ini disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 
d ene i a de esta fee li a.

Duda en Cartagena á 86 de Julio de 1897.=El Juez ins
tructor, Andrés Sánchez Ocaña.=Por mandado del Sr. Juez, 
el Secretario, Urbano Bergaño. 2876—M

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez del primer batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina, y Juez.instructor 
de la causa que se s gue contra el soldado del mismo Cuerpo 
Mamón Yiñals Altigaspor el delito de primera, deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Ramón Vmals A l ti gas, hijo de 
José y Carmen, natural de Llagostera, avecindado en dicho 
pueblo, provincia de Gerona, de oficio jornalero, de edad diez 
y nueve años, su estado soltero, su estatura un metro y 600 
m ilímetros, sus señales: pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color sano, su frente espaciosa, su ■ 
¡aire marcial, su producción buena, sus señales particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el térmi
no improrrogable de treinta días, contados desde la inserción 
de esta, requisitoria en la G a ce ta  de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, y  á m i disposición, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
expresada causa; bajo apercibimiento que no comp reciendo 
en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

En nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, 
para' que procedan á la busca y captura del referido Ramón 
Yiñals Altigas, y caso de ser habido sea remitido en clase de 
detenido,, y  con, las convenientes seguridades, á la guardia de 
prevención del cuartel de Infantería de Marina en esta capi
tal, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 
dencia de esta fecha.

Dada en Cartagena- á 26 de Julio de- 1897.=E1 Juez ins
tructor, Andrés ,Sáaeh,er.Oealav=Por mandato del Sr. Juez, 
-el-Secretario, Urbano -Bergaño. „ ■ 2878—M

D. Andrés Sánchez Ocaña,,# Alférez/del primer batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina, y Juez instructor • 
de la causa que se signe contra, el, soldado de dicho Cuerpo 
Antonio Font Jordá por e l  delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Antonio Font Jordá, hijo de 
José y  de María, natural de San. Aníol de. Finestret, avecin
dado en el mismo pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Olot, provincia de Gerona, de oficio labrador, de. edad veinte 
años, su estado soltero, su estatura un metro y 502 milíme
tros, sus señales pelo y cejas rubios, ojos azules, nariz y boca 
regulares, barba poca, color bueno,^su frente regular, su aire 
bueno, su producción buena, sus señas particulares ninguna, 
acreditó no saber leer ni escribir, para que en el término 
improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta d e  Madrid, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la expresada causa; bajo aperci
bimiento de que no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de policía judi
cial, para que proeedan á la busca y captura del referido An 
tonio Font Jordá, y caso de ser habido sea remitido en clase 
fie dptenido y con las convenientes seguridades á la guardia 
fie prevención del cuartel de Infantería de Marina; y á mi 
disposición:; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
íecfca.

Dada en Cartagena á 26 de Julio de 1897. =E1 Juez ins
tructor, Andrés Sánchez Ocana.—Por mandato del Sr. Juez, 
el Secretario, Urbano Bergano. J—2879

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez del primer batallón del 
tercer regimiento de Infantería de Marina, y Juez instructor 
fie la causa que se .sigue al soldado del mismo Cuerpo Mariano 
Sumsi Serret por ei delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Mariano Sumsi Serret, hijo de 
Francisco y de Petra, natural de San Martín de Provensals, 
avecindado en Gerona, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de Barcelona, de oficio jornalero de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero, su estatura fin metro 
630 milímetros, sus señales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos

pardos, nariz y boca regulares, barba poca, color sano, su 
frente espaciosa, su ñire marcial, su producción buena, sus 
señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
para que en el término improrrogable de treinta días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de 
M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, para respondr á los cargos 
que contra el mismo resultan en la expresada causac tojo 
apercibimiento que no compareciendo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del referido soldado 
Mariano Sumsi Serret, y caso de ser habido sea remitido en 
clase de detenido, y con las convenientes seguridades, á la 
guardia de prevención del cuartel de Infantería de Marina y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

Dada en Cartagena á 26 de Julio de 1897. =E1 Juez instruc
tor, Andrés Sánchez Ocaña. = P o r mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Urbano Bergaño. 2880—M

D. Alejandro Jaquetot Fabró, Alférez del primer batallón 
del tercer regimiento de Infantería de Marina, y Juez instruc
tor de la causa que se sigue contra el soldado del mismo 
Cuerpo Vicente José Nieto Molina por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Vicente José Nieto Molina, á 
cargo de Juan Bies, natural de Almería, parroquia del Sa
grario, avecindado en Borja, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Almería, provincia de ídem, Ca
pitanía general de Granada, nació en 4 de Agosto de 1877, de 
oficio carpintero, de edad veinte años, su estado soltero,^su 
estatura un metro 615 milímetros, sus señales: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, color claro, su frente espaciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber 
leer y escribir, para que en él término improrrogable de 
treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción y ám i disposición, para atender á los cargos que 
contra el mismo resulten en la expresada causa; bajo aperci
bimiento que no compareciendo en el plazo señalado ser: de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Eln nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura del referido 
Vicente José Nieto, y caso de ser habido sea remitido en clase 
de detenido y con las convenientes seguridades á la guardia 
de prevención del cuartel de Infantería de Marina de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 27 de Julio de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Alejandro Jsaquetot.=Por mandato del Sr. Juez, el 
Secretario, Urbano Bergaño. 2881—M

D. Alejandro Jaquetot Fabré, Alférez de Infantería de Ma
rina, y Juez instructor de la sumaria que se instruye contra 
el soldado del cuadro de reclutamiento, núm. 3, Pedro Mazo 
Mir por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pedro Mazo Mir, natural de 
Mata, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de 
Figueras, provincia de Gerona, de diez y nueve años, diez 
meses y un día de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
su estatura un metro 635 milímetros, sus señas: pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regu
lar barba naciente, color sano, su porte regular, su aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á mi disposición, para atender á los car
gos que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo señalado ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Pedro Mazo Mir, y en caso de 
ser habido lo remitan preso, y con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, A le 
jandro Jaquetot.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Urbano Bergaño. 2882—M

D. Alejandro Jaquetot Fabré, Alférez de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la sumaria que se instruye al sol
dado del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de 
Marina, Pablo Espinas Camabella por el delito de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pablo Espinas Camabella, na
tural de Llausá, avecindado en Llausá, Juzgado de primera 
instancia de Figueras, provincia de Gerona, de oficio gitano, 
de veinte años, cinco meses y veintitrés días de edad, de es
tado soltero, su estatura un metro 500 milímetros; sus se
ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
boca regular, barba naciente, color bueno, su aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para atender á los cargos 
que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que si no compareciese en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pablo Espinas Camabella, y en 
caso dê  ser habido lo remitan preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, Ale
jandro Jaquetot. = P o r  mandato del Sr. Juez, el Secretario, 
Urbano Bergaño. 2883—M

D. Andrés Sánchez Ocaña, Alférez de Infantería de Mari
na y Juez instructor de la sumaria que se instruye al solda
do del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Ma
rina, José Selaeh Bret por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo.y emplazo al sol-
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dado de Infantería de Marina José Selach Bret, natural de 
San Pedro de Ripoll, avecindado en la Junquera, Juzgado de 
.primera instancia de Figueras, provincia de Gerona, de vein
tiún ano y veintinueve días de edad, de oficio bracero, de es
tado soltero, su estatura un metro 673 milímetros, sus señas; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, color ídem, su aire ídem, su producción escasa, señas 
particulares casi calvo, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y á mi dis
posición para atender á los cargos que le resulten en la indi
cada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Selach Bret, y en caso de ser 
habido me lo remitan preso y con las seguridades convenien
tes á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 28 de Julio de 1897.=E1 Juez instructor, An
drés Sánchez Ocañn.=Por mandato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Urbano Bergaño. 288á—M

MÁLAGA
D. Adolfo de Les y Santos, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez para la 
formación de este expediente.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta del pueblo 
de Motril, Granada, Antonio Fabregat Pastor, hijo de Fran
cisco y de Bernarda, de edad en 10 de Febrero del año ante
rior, veinte años, dos meses y veinticinco días, cuyo oficio y 
senas particulares se ignoran, por no constar en la filiación 
nada más que haber sido alistado para el reemplazo de 1896, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esta plaza, cuartel de Levante, Málaga, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le forma por falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso al cuartel antes mencionado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 10 de Junio de 1897.=Adolfo de Les y Santos.
2968—M

J iizpdíos de pi*im ra inskncia .
ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia de 
este partido.

En este Juzgado, por el Procurador D. Amador Romero 
Casabona, en nombre y con poder bastante de D. José Temer 
Otero, como marido y representante legal de Doña Rosario 
López Jiménez y en el de D. Antonio Jiménez Cabañil y Don 
Tomás López Jiménez, vecinos todos de la villa de Cala, se 
promovió juicio universal que se mandó acomodar á los trámi
tes marcados en el tít. 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamien
to civil, sobre derecho á los bienes dejados por fallecimiento 
de Doña Carmen Carball *r Garzón, natural y vecina que fué 
de la referida villa de Cala, en la que falleció á las dos de la 
madrugada del día 8 de Diciembre de 1895, bajo el testamen
to que otorgó ante el Notario de esta población D. José María 
de Dios y Rodríguez, con fecha 13 de Septiembre de 1894, por 
el cual, entre otras disposiciones, en su cláusula 18 dispone 
que en el remanente líquido de todos sus bienes, derechos, 
acciones y futuras sucesiones, instituye y nombra únicos y 
universales herederos á los hüos y descendientes legítimos 
de Doña Juana y Doña Teodora Salvador Carballar, vecinos 
que fueron de Cala, y á los de D. Ceferino y D. Juan Duque 
Herrera, vecinos de Zufre, haciéndose la división de su cau
dal por hijos y heredando los nietos y demás descendientes en 
representación de sus padres.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 11 de 
Mayo, y en el Boletín oficial e esta provincia del 24 de Abril 
de este año, se insertó el edicto llamando por primera vez á 
los que se creyeran con derecho á la herencia de la Doña 
Carmen Carballar, para que lo ejercitasen en la forma legal 
correspondiente, y cuyos edictos fueron fij idos al público en 
esta villa y en las de Cala y Zufre, y en virtud á dicho primer 
ILmamiento se han personado en los autos en forma legal, 
alegando derecho á los bienes D. Antonio y D. Juan Duque 
Herrera, vecinos de Zufre; Doña Vicenta Duque Herrera, Re
ligiosa del convento de Jesús'María, de ésta villa de Aracena; 
Doña Prisca y D. Juan Suárez Salvador; D. Luis y D. José 
Vázquez Suárez, y D. José Márquez Cumplido, en representa
ción de su mujer Doña Ana Vázquez Suárez, vecinos de Cala, 
fundando su derecho á los bienes los tres primeros en ser 
hijos de D. Juan Duque Garzón, como pariente éste de la 
testadora por su línea materna, y heredero instituido por la 
misma, y al cual, por error material, según se expresa, se le 
designó en el testamento con el nombre de D. Juan Duque 
Herrera en vez de D. Juan Duque Garzón, equivocándole el 
segundo apellido*>y- en yjue D< Juan Duque Herrera carece de 
hijos y descendientes; y los demás comparecientes fúndan su 
derecho en ser descendientes legítimos en línea recta de Don 
Teodoro Salvador Carballar, á quien, segúnje expresa, desig
na erróneamente la testadora con el nombre dé Teodora, fun
dando su dérecho á pedir los promovedores de estos autos, 
según ya se: hizo constar eú los primero^ edictos, en ser nie
tos de Doñá Ana1 Salvador Cárballár; heredera instituida'en 
el testamento.

En su consecuencia, y habiendo pasado el término señala^ 
do en el primer llamamiento,' á solicitud de los actores se 
llama por segunda vez á los que se crean con derecho á los 
bienes de dicha testamentaría, para que comparezcan á de
ducirlo eú el término de dos' dieses, á contar desdé lá fecha 
de fe publicación de ésté segundé edicto eh la G A b tíía  d e  
M a d r id ; ' advirtiéndóse quedos qué cómparézcanén él juicio 
alegando derecho á los bienes, deberán acoinpahár los docu
mentos en que lo funden y el correspondie¿téf árbol gené'áló- ; 
gico en su caso.

Dado en Aracena á 16 de Julio de 1897.=Marcelino Núñez. 
Ante mí, Francisco Javier González. X —311

FRAGA

D. Heliodoro Fernández, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por lá préseiíte reqúisitoria citó, llamó^y emplazó á M a-: 
teo Abad Ortega, vecino de la villa de Pefíalva, casado, he

rrero, de cuarenta y  tres años de edad, de estatura regular, 
pelo negro, ojos saltones, rayado de viruela, que viste panta
lón y blusa azul, gorra color café, camisa blanca con pintas 
rojas, chaleco claro con rayas negras y alpargata negra ce
rrada, v cuyo paradero se ignora, para que dientro de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre asesinato, la 
noche del 12 del corriente mes, de su convecino Ramón Nava
rro; bajo apercibimiento de ser declarado- rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las AutorMa- . 
des y agentes de la policía judicial procuren por’ cuantos^ 
medios estén á su alcance á la busca, captura y conducción,. : 
en su caso, a las cárceles de este partido, con las segurida- p 
des convenientes, del expresado Mateo Abad! Ortega.

Dada en braga á 30 de Julio de 1897.=Heliodoro Fernán- 
dez.=Por su mandado, Enrique Vázquez. J—5730

LEÓN
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y sa 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las 

procesadas Ana Martínez Cuesta, hija de José y Bárbara, de 
veintidós anos, soltera, sirviente, natural de Astorga y veci
na de esta ciudad, y Victoria Tuñón Arias, hija de Valentín 
y Paula, soltera, sirviente, de diez y siete años de edad, natu
ral de Villarrodrigo de Ordáx, cuyos domicilios y actual pa
radero se ignoran, para que^el día 6 de Septiembre próxima, 
y^hora de las diez de su manana, comparezcan en la Audien
cia provincial de esta ciudad á fin de asistir á las sesiones de 
juicio oral en causa por hurto de chorizos y un pañuelo, se
guida contra las mismas y otra; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho día y hora les parará el perjuicio 
que haya lugar y serán declaradas rebeldes

Dada en León á 16 de Agosto de 1897.=Alberto R íos.=Por 
su mandado, Francisco Rocha. J 6047

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Torcuato Fernández Reyes y José Plata López, cuyas circuns
tancias y senas personales al final se expresarán, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de ésta en 
el Boletín oficial de la provincia, se presenten en la cárcel de 
esta ciudad por haber sido acordada la prisión provisional de 
los mismos en causa que se les sigue por hurto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes déla policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad de indicados proce
sados.

Dada en Linares á 28 de Julio de 1897.—Lorenzo Cuadri
llero. =Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Tur, Ma
nuel Martín.

Señas de Torcuato Fernández Reyes.

De veintiún años, casado, natural de Filiana, hijo de 
Francisco y María, pelo castaño, ojos melados, color regular, 
barba poca, oficio minero.

Idem de José Plata López.

De veintiséis años, viudo, natural de Ugíjar, jornalero; 
hijo de Manuel y Bernarda, apodado Nacional, estatura bue
na, pelo castaño oscuro, ojos melados, color bueno.

J—5731
LUARCA

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de primera instancia 
é instrucción de la villa de Luarca y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca, 
captura y conducción, con las debidas precauciones, ála  dis
posición de este Juzgado, del procesado en causa por robo de 
dinero Carlos Uria Pérez, vecino que fué de Longrey, parro
quia de Paredes, Concejo de Valdés, soltero, alto, delgado, 
sin barba, con poco bigote^ color sano; viste traje de campesi 
no, y de unos veintisiete años, al cual se cita y emplaza para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante dicho Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la referida causa; apercibiéndole de que, caso de no verifi
carlo dentro de dicho término, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Luarca 31 de Julio de 1897.=Isidro Rodríguez y Porrero. 
Por mandado de S. S., César A. Casco. J—5732

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro,, 

en providencia dictada en este día en los autos promovidos; 
por el Procurador D. Francisco Aliat, en nombré de Doña. 
María de las Nieves Gonzalo Francés, sobre reclamación d& 
alimentos al esposo de ésta D. Luis Sains de la Calleja, ha 
acordado se cite al D. Luis Sainz. de la Calleja para el juicio 
verbal que determina el art. 1.611 de la ley de Enjiuiciamien- I 
to civil, cuyo acto tendrá lugar el día 26 del actual, á Has j 
nueve de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, j 
sito en el piso principal de la casa núm?, 1 de la ©alie del ©e- j 
neral Castaños; previniéndole que si n® comparece se ccs&ti- I 
nuará el juicio sin más citarle ni oirle^

Y para que sirva de citación en forma á D. Luis Sainz de 
la Calleja, cuyo domicilio y actual paradero s® ignora,, se ex
pide el presente en Madrid á 16 de Agosto de: 1897. = V .°  B.a 
Ruiz.=El actuario, por mi compañero Si*. Aguad®, José 
Alonso Fadrique. X—312

MADRID—HOSPICIO
' En virtud de providencia dictada en 28 de Julio último 
por el Sr. Juez de primera Instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se anuncia por tercera y última vez la existen 
cia de un legado que mutuamente se hicieron del tercio de 
sus bienes los cónyuges D. Jenaro Francisco Cas&añón y 
Doña Juana Josefa de San León y Ruarte, naturales, el pri
mero, de la ciudad de Toledo, y  ia segunda, de la de Linares, 
en su testamento nuneupaiivo otorgado ante el Escribano 
de S. M. y Notario de esté ilustre Colegio D. Vicente Barba, 
don fecha 14 de Octubre de 1850, á fin de que los disfrut ise el 
superviviente, y siendo su voluntad que ocurrido que sea el 
fallecimiento del que sobreviva* disfrutém y gocen d’ cho le
gado los padres del mismo; y muertos é s to , se distribuya el

citado legado entre t o  parientes más cercanos del último di 
los testadores por partes ig'uales.

Y habiendo fallecido' en último lugar la cónyuge Doéfe 
Juana Josefa de San León y Duarte con posterioridad á su'& 
señores padres, se ha presentado, promoviendo el presente* 
juicio, D. Francisco» Godino y Duarte, como sobrino carnal 
en tercer grado* de parentesco civil de la causante Doña Jua
na Josefa de San León y Duarte,- y en su consecuencia se 
llama por tercera y última vez á lo s que se crean con derecho 
á dicho legado,, para que*comparezcan á deducirlo en el! ter
mino de dos meses, y á contar desde la fecha de la puMk a- 
ción del presente en la G acetta d e  M a d r id ;  bajo- apercib i- 
mienfo de que no' será oído-en este juicio* el que- no; eompmre, z- 
ca dentro de este último plazo.

Madrid 2 de Agosto de l§97!-^$\° B / ’—Eussbio Martíki j  
R uiz.--E ! actuario^ Lesmes Lope* 3 0 to p

PAMPLONA,

D. Salvador Alafou# y MarcOj.Jue® de primera1 ihstáiicfe 
d© Pamplona y su partido?.

Hace saber que el Procurador D: Ensebio García, á nombre* 
y con poder bastante cfeD'. Tomás» Agós-y Esparza, vecino-dé' 
Torres, ha interpuesto en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda demanda de j micio* declarativo* ordinario de mayor 
cuantía, para que se declare1 quo todo el espacio comprendido* 
entre las casas números_16' y 20 de la ca lé  de San Lorenzo,, 
de esta ciudad, y la señalada con el núm. 106 de la calle1 
Mayor, que mide 171 metros 48 decímetros cuadrados, cons
tituye la superficie de la casa núm. 18 de la- referido calle de1 
San Lorenzo y sus agregados, que pertenece al D. Tomás- 
Agós, y en su consecuencia,, ordenar que se rectifique lá ins
cripción del dominio del inmueble relacionad^ en el Registro* 
de la propiedad do este partido* rectificando el error padecido» 
en la descripción del repetidú inmueble* en los títulos domi
nicales en cuanto hacían relación á la medida superficial del’ 
solar al decirse, como se dijo, en uno, que medía 77 pies cas
tellanos, y en otro- 25 metros 75 centímetros cuadrados; y en. 
virtud de lo ordenado en providencia de 14 del actual, se cita 
y emplaza por medio de este segundo edicto á cuantos se 
sean interesados en el asunto á que se refiere la indicada de
manda, para qué en el improrrogable término de* cinco días 
comparezcan en los autos mencionados, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pamplona á 16 de Agosto de 18977—Salvador Ala~ 
font.=De su orden, Primitivo Ezcurra. X—313

NAYA DEL, REY

En virtud de providencia dictada por el Sr.. Juez munici
pal de esta ciudad, en funciones del de instrucción por uso 
de licencia el propietario, en el día de- hoy en cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de Yalfedo- 
lid, procedente de causa allí pendiente contra Juan Clímaco 
y otro, vecinos de Torrecdla de la Orden, sobre disparo* y le
siones, se cita á Fidel Torrezo- Eugenio, vecino que fué-de 
dicho pueblo, hoy de ignorado paradero, para que, y bajo las 
responsabilidades del párrafo quinto del art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante dicha Audiencia 
provincial el día 27 del corriente y hora de las ocho de su 
meñana, al objeto de asistir como testigo al juicio oral que 
ha de tener lugar en dicho día ante repetida Súperiqridad en 
la expresada causa.

Nava del Rey 16 de Agosto de I897L=E1 actuario, Toribio* 1 ? 
Diez. J—6054

YALLADOLID—AUDIENCIA

D. Mario González Lorenzo,. Juez municipal suplente,, en 
funciones de instrucción del distrito de la Audiencia de esta.* 
ciudad.

 ̂Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Adolfo* 
Gómez Real, Pedro Rodríguez; Alonso-y Pedio Colovia Calvo*, 
licenciados que han sido del p e n a l  ^  esta población, cuya*, 
actual residencia se ignora, para que el día 25 del corriente 
mes, á las ocho de la mañana,, comparezcan ante fe Sala, de 
lo criminal de la Audiencia de esta capital? á fin de asistir 
como testigos al juicio oral procedente de 1a causa seguida 
eontra Lorenzo Ciudad Ruiz sobre lesiones;; previniéndose á 
aquéllos que si no comparecen incurrirán.en fes responsabi
lidades que marca el núm. 5.°, art^ 175 de? la ley de* Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladtolid á 1G de Agosto de- 1B9T.—Mario. Gon
zález L o r e n z o . E s c r i b a n o ,  Licenciada* Emilio- Fríás>.

J-G053,

NOTICIAS OFICÍALES

In g e n ie ro  S a n  J o sé  M o tr il
Sacie d a #  anánj&na.

Ofi&mas: Mmiana Pmeda, 3£..

MI Consejo de administración fe-esta Sociedad! lia estima
do* necesaria la reunión en¡¡ junta* general extraordinanfe dé
los. señores accionistas ée la másnaa, y al efecto> se cita por * 
medio del presente para el día 25)de Octubre venidero, whora 
dio las doce de su mañana* en fes. oficinas.de fe  Sociedad; Ma-- 
mana PimMa, 36;* bajos*.

En dichas oficinas, y con treinta cMás d& anticipación alt 
de la junta, los tenedores de acciones depositarán és^as, conr 
tra resguardo* en forma, que? Ies dará derecho á asistir á f e  
junta,. Todo de acuerdo con los títulos 14, I7í y 18 d&los esta«- 
tutos ie  1a Sociedad.

Granada 14 de Agosto de 1897.=E1 Secretaria del Conse
jo de?adrainistraetón, J, Martos dala Fuente. 31®

Compañía genera! de electricidad; 
de Barcelona.

Por acuerdo del Conseja de administración, se convoca 
junta general extraordinaria para el día 6 de Septiembre del 
corriente año, á las once de 1a mañana, j  en el domicilio so
cial, Diputación* 340, para proponer á la misma, la adquisi
ción de varios inmuebles en la ciudad de? Yich, necesarios 
para la instalación de la Central, á tenor del art. 17 y apar
tado 5.° de los estatutos de la Compañía.

Barcelona 16 de Agosto de 1897.-JE1 Secretario, Manuel 
María Febrer. X —317
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L a  P a l a t i n e

C o m p a ñ í a  i n g l e s a  d e  s e g u r o s  c o n t r a  i n c e n d i o s  

B alance a l 31 de Diciem bre de 1896 .
P esetas.

PA8W 0 ------------------
Capital desembolsado por los accionistas: 

136.000 acciones á pesetas 50,
desembolsadas.........................  6.800.000

Dividendos pasivos pagados... 1.600
*  ■    6.801.600

Saldo de la cuenta de ingresos. 6.129.706*46 
A deducir:: «ividendo provi

sional, pagado en Octubre 
de 1 8 9 6 . . . . ........ .....................  170.000

5.959.706*46
A deducir.: -Saldo de -la*cuenta de 

compra de la cartera de la 
C o m p añ í a Manuía cturers 
and Biulders Insurance 0 .a
de Nueva Y ork. ---------------  296.562*50

-------------- 5.663.143-96
Importe de dos obligaciones á corto plazo con 

interés de 4 por 100, emitidas por la Com
pañía de conformidad con sus artículos de
A.sociacion . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • 1.250.000

Siniestros pendientes incluidos 
en la ¿cuenta de ingresos. . . .  3.179.247*50'

Saldos á favor de las Compañías 
de reaseguros Incluyendo las 
cantidades retenidas como 
parte proporcional de los de
pósitos constituidos en el ev- 
t m ujer o .., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »*. 1 .330.818* 13

Cornis ones de agentes y em
pleados  -.  —    ..... 1* *1.49lo *62
r     4.611.561*25

18.326.305*21 

ACTIVO 
Inversiones:

En obligaciones de ferrocarriles y otras y en 
oblig?icionea privilegiadas  ,« ............  . . . . .  7.364.068*96

En títulos de Deuda publica de Estados ex
tranjeros y en Jfumines de Municipios . . . . .  4.217.716*14

En primeras hipotecas sobre propiedades si
tuadas dentro del Remo Unido de la Gran
Bretaña ..  . . . .  .. . .  .......... .... . .  ' 405.000

l n  propiedad urbana en Londres  ..................  543,583*54
Mobil i arios de oficinas cu  Man

che ster, 'Londres y sucursales.. 65'. 164" 17
'Cuenta de loe aciones,, etc., en las 

afirmas de Manchester, Londres
y sucursales, . . . . . . . . . .  __ .... 152.546*56

 --------------------217.710*73
Intereses reversionarios sobre propiedades u r

banas , e tc_______    .   87,.863*54
baldos de sucursales y agencias y prim as pen

dientes de co b ro .. ............   4.228.945*10
intereses y dividendos devengados, pero no

vencidos _______        52.224*38
'Primas de fianzas que deben otras Compañías, 112.410*32 

Efectivo en poder de Banqueros:
fin depósito...        277.226*98
En cuentas «corrientes.     847.500*10

------------------- 1 .124 .7008
Rentas pendientes de cobro . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.096*88
Efectivo en caja, en la oficina principal y e n  

las sucursales. . . .  .». „. , .  _________",. *, 10.95854

18.326.305*21

Certifico que lo que antececede es copia literal de la tra
ducción del Bafiance al 31 de Diciembre de 18% de la Compa
ñía de Seguros contra Incendios The Palo Une imurance Com-

.Limited de Manche®ter,= E l Jefe .de Contabilidad de la 
sucimjal española, Francisco J. -de Sdidevílla^V .0 B.°—El 

D ire c fe  de la sucursal, GL®° E. Duajomn. X—314

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s

  A y e r  l lo v ió  en  Sen Sebastián y Tarragona*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b scm u m m es m eteorológicas d d  d ía  18 de Agosto  de 18 9 7 .

1 TEMPERATURA
\ aZi yfausaedsd del «iré. |

. » * «  MM00,°*
tS©*y©n " y  cías0 d i Vi«*t« <Ul eial& .

mSáBAtrrrt «ac». Humea®-#
, ______________________ ciao.

S A tóaniu ... 786 81 ]6 ‘4 : 11*7 . . . .  C.caim. Caaídesp.*
0 706*67 26*5 17*3 S . . . . . .  Brisa... Nubosa.

12  4 * 1 4 1 .... . .  705^6 80‘0 15*5 SO Idem ... Despegado.
8  a la tarde. 704'36 31*8 m  OSO.-. V 0 m. £. Idem,
1 le la  lerdo. 704‘GI 29*4 1T0 N O ..,. Viento. Casidesp.0
9  delaaeebo.J 705‘Oi j| 23*2 15$ JnO .... Idem ... Despejada.

T *«#*ystur*«A xímu del aire * la  sombra. . .  „........................  83‘2
idsM ©íffví m a . « » . . . . « . 1 4 * 8  

Deferencia. .........................    * xg»4

foM p erste*  máxima «I Sol, i  dos Metros ¿e la tierra  36*2
KdeM íd. áwáro  de una esfera de crisla l. ........................   64*1

Diferencia, ............................................       27*9
Teaiperstvra m telm s, á ©telo descmbíerlo jun io  6 la tierra

*4#atal' ó U b ír a b l® ......* ....................................     45*9
Té*m Mínima, f & . . . ................................................     12*8

D iíereae^ ,  .............................    88‘1
del en las (HIImas veinticuatro ñoras (Ici*

é m i t í f a t  h M ornm im , id. (M U íaelros)....   3*2

M^ * *  Í*L' m!1 *****&»& 1* ®e«üa anual, 6 las nueve Aeras
n # •• •«'#•»«#«... o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*«• *— 2*0
M & m  «* U s  tfi^ su s veimtienatre Aeras ÍM üü istros)... .  »

Despachos telegráficos recibidos en eí Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m  varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana., y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 18 de Agosto de i 897,

áliar4 ^rec-
bmm Jtrl-e 1 rnm Setede mi*i*

* o* ®a m
, UJMUStSer» 7 eJ aivel «radoa I üti ’’ m  <$e!a&»i

? aialas, ¡

¡ fi. l&n 2V8 SO.».. Calma. Cubierto.,. Tranq.-
I Bilbao,,»», » 8  2Df6 E  ídem,». Idem Idem.
, Qviedo.. . . . .  76ri 18*2 S O .... ídem ... Idem...........
’ Comfia-7 h», 7í54‘6 19*0 SO .... B a fte . Casi despA Tranq.*

BanMasfO »,,» 7^*6 ! 18*5 NO,,.. Calma.. Nuboso.... *
OrenA».  i1 28‘2 SE— ídem Despejado.. »
Vfffo.. 762*0 19*8 * | Idem... M. nuboso. Tranq/

Oporto** . . . .  765*7 , 20*2 O.  B»* liff/ Idem  Idem.
Lisboa (8 h.k. | 764*8 ií 2i*3 ,N   Id. fte.. Casidesp.0. Picada.
Bidajoa. 1 764*0 25*6 ONO.. Calma.. Despejado.. »

B. Pem- O b.) j
BevlUa.«   7614 30*2 O .. . . .  Idem... Idem  *
IlUagi»»****! 761*6 26*8 S E ,... B.a fte. Idem,........... Trane,.*
Granada  760*4 2H*2 E  Calma. Idem  »

Alicaiita............ 782*3 ¡ 30*2 NE... B." ligf.* Idem   Tranqy
llórela  763 2 27*2 NO—  Calma. Mem,  »
Valencia  ”62*4 28*8 E . . . . .  ídem... Nuboso,,..
P iiam ..»»*».; 763‘4 2:7'8 NO-... ídem ... Despejado.. Tranq *
Barcelona.... 761*8 2T0 SO .... Idem... Nuboso.... Picada.

Tamal, . . . . . .  W 9  25*5 S    ídem... Idem. . . . . . .  *
ZarafMA,.... 766*5 26-2 'SO...» Idem... Despejado. . »
goriB,* I 7H1*2 2i*0 SO  Brisa... ídem  *
BorffOB. . . . . .  761*6 ¡ 19*8 | E , . . . .  Calma.. ídem.. . . . . .  »
Leén,..
▼allaáollcu,,, 162*1 ‘*4*0 NO.... B /lig ..  Casidesp.0. >
Balamanca,..! 764*5 1 d ¿ NO-... Calma. Despejado.,
■egovla»"*’» 112*9 0 O .. . . .  B.Mig.. Idem  *

Madrid. . . . . . .  780*5 *6-5 S . . . . .  Brisa . Nuboso. . . .  »-
Sicortal J  760*0 24*4 NO.... íd. fte.. Casidesp.*.
Oicdaá Real.
¡‘ilbacrte  759*7 21*8 SO—  Id. i ig í  Despejado.» *

pRTis,,,,  T89«5 18*1 SSO... Brisa.. Cubierto..,. » ■
Grls-Nex.. • . .  I 756e9 15*6 O   V ien to . B r u m o s o ...  O leaje
SA Nfothtau . 751*1 16*0 OSO.. Brisa,,, M. nuboso. Tranq.,;
Sita d'Aix.»». *61*0 18 5 OSO.. Id. fte . Idem  Idem,
Bi iU 763:8 * NO.... Id. ligf.a Cubierto... Idem.
Üi u  t 761*4 15*9 SO... Calina.. Casidesp.0.
Fesrp n
jgicie. . 162*5 23*0 E ... .. .  Idem... Brumoso... Tranq.*
Nisa   162*8 28*4 * Idem... Despejado.. Idem.

JRüima. . . . . , . . .  763‘4 25*1 N Idem.. .  ídem  »
Liorna .*».-! 763*2 22'-6 N N E .. Idem ... Idem   *
P a la m j... .
U»rliar1..,_ 164‘6 21*6 N O -.. B.* \ig.m > »

Bolsa 
de MadridCotización oficial del día 18 de Agosto de 1897, comparada con 

la del día anterior.

j CAMBIO A L  CONTADO

PONDOS PÚBLICOS ,   • — ' = = =
Bis 17. Día 18.

D n i l  perpetua al 4  I**»* A®® lnterlopj

Serle F , de 50.000 pesetas nom inales . .. .» .1  * 64*50-45
Idem E, de 25.000 id. Id. ................ ........... .... 64‘“0
Idem D, de 12.500 íd. íd ,    .................. 64 10 64*65
Idem C, de \0 0 0  íd. iá  -----------------  @6*05 66 0/0h65-‘95.66- 0/0
I-- em  B, de 2.500 íd. íd      --------- ----- 67* 0 61*85-60-80
Idem A, de 500 íd. id   --------------------- 63 0/0 67*90-68 0/0
Idem G y H, de 100 y  .200 W. í á . . . . ------ . . . .  61*50 61*70-67 0/0
En dlfer-eutep s e r ie s        ......................   64*70 »
A p lazo...................... .............................................. 64* 70 64*45-40 fln cor, flr.

:DhBáa« pmrpmtmrnt m l 4k p o r  1 « 0  e s t o t e i '  CamMo m. 64*425 ■

Serie F, c e  24.000 pesetas nom inales    80‘9G 80*70^65
Idem E , do 12 000 íd. id................. ........... ..........  : 80*85 ■ * 80*70
Idem B ,  de 6,000 id. í d . ................ .............. ... ®i‘60 ' 81*50-45
Idem C, de 4.000 id. iá ---------------- --------------  81‘45-  ̂ 8 t‘50-65-45 •
IdemB» deibOOOiUíd  ........ ........................  84*50 ; 84*10
Idem A, de 1.000 íd íd   . . . .  . . .  84*50 84*50
Idem G y  H , de 100 y  200 íd. id  -------- 89 0/0 89 0/0
Eli diferentes ser ie s  ............ ......................_! 82*40 80*:0-8I*80.-i45
Partidas de 50.000 -pesetasme»iu-;fflla8 . . . . . .  1 ■* * -
Idem de 100.000■ íd , íd .. --------    ¡ * *
A  plazo.................... .. 80*85 80*70-60 fln cor. flr.

De«adLtft «I 48 p o r  f  O® numeración.

t e l e  E, de 2& 660pesetas,nom inales  _ 79.0/0 . *
Idem.D» de 12,500Id- íd..-»..--------- ----------------  19 0/0 ' '  ■*
Idem q,de5,<W 04d.íd.,   ______  . . . __ .. 79*05 19*10.
Idem M , de 2  -500 íd; Jd  ----------- 19.*80 ’ 79#45
Idem A, de 500 íd. í á  . . . . .  79*9.0 .80 0/0-79*90
En diffedrentee s e r i e s . . . . . . . .  ........................     * j  19*25'

Obligaetenes d®l Teavro al portad ercon in
terés do 5 por 100 .anual, veneimlento:5 
da 81 de Diciem bre 4m W ñ :

Sari© A, nflmeraa l  « . 1 2 5 . 8 6 4 . *  - *
S eñ e  R, núm eros 1 #  0 0 .4 2 6 .. . . . . . . . . . . .  101*35 101*20-25

Oblígi&ci eaea d el Tesore.die 500 pesetas, so
bra la renta de lduana*¡« 5 p or 100 anual,
am ortixableeen ^nbo a lm  o ú in s 3.200,000 08*25 ^8*20-35-30-25

Idem  basta 1&O04 p^set&s nom inales. . . . . . . .  96 *25 96' 30
Bülele» hipotecarte# de Cubad© 1 8 8 0 ....... 95*75 98 0/0
Idem haata 10.000 pesetas nom inales  95*70 ¿36*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ......... 79 96 79*95-80 0/0
Idem basta 10.000 pesetas n o m in a le s . ., . . . .  79*85 79*95-80 fl/0-79‘95
O bligaciones de Filipinas al 0 por 100, c u -  *

pén do l.o de Noviembre de 1891.    ........ .. 95*50 ! 95*60
Ideai b asta  IOjQOO pesetas nom inales, . . . . .  95*50 ! 25*60 '

A«neo H(|ie«eenRÍ0  E^aü»,

Céduiasi hipotecaria» al 5 por 100.—170.500. * 102*90
Cédulas hipotecarias «á 4 par 160,>**-64.000.. > >

Acoiune# d el ¡Banco de E sp afla .     » >
IdeM Íd. Id^-íCanUdades pequefiasb ............ 409*50 409*50
Idem de la  Compañía arrendataria de Ta- j

b aces^ -A cd on es  a l portador   » > j
Idem íd. íd.»—C astidades p e q u e ñ a s . . . . . . . .  » > I

Cambios oficiales sobre plazas del Reinoí í , f íIGüsíñíí , -.  íS:'¡ÍS

j A lbacete.». . . . . . . . . .  0*80 * L o g r o ñ o . . , i
I A lc o y .. . . . . . . . . . . . .  0*20 » Lorca   | 0*7. »
j A lican te................ 0*25 * L ugo   J  0‘S0 *
| Almería*. . . . . . . . . . .  0*25 * . M álaga.........................j 0 '*20 »
| A vila  ............... 0*25 ** M u r c i a . , | ' ̂  »

Badajos   0‘80 * O rense—  Ô B' *
B arcelon a ...   0*20 8 Oviedo.................   *
B éjar  ......................  0*35 *• Pal enci a. . . 04H0 »
Bilbao  ............. 0*20 * Palm a de M allorca, 0*25 *
B u r g o s .................... . 0*80 * P a m p l o n a 0 * - »
C á c e r e s . . . . . . . . . . . .  0*80 > P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*2? »
Cádix...........................  0*20 * R e u s . 'W *  *
C artagena........ 0*20 * Salam anca    0 »
C astellón........... 0*80 » San Sebastián .. . . . .  0 \  >
Ciudad R e a l.  ........  0*85 * Santander , . .  ^
Córdoba............  0*80 * Sta. Cruz Tenerife., 0'BB &
C oruña................. . 0*25 * S a n tia g o .. . . . . . . . . .  0 *
Cuenca -.-.... 0*35 * - S eg o v ia .............. .. 0 #  a
Ferrol  ................  0*25 * S ev illa .......................  042f: *
Gerona  ............  0*25 * Soria   0*39 *
G ljón .  ..........  0‘25 8 Tarragona      0 25 *
Granada,..................   0*80 » Talavera la  Reina... 0*70 *
Guadalajara............ 0*85 * T eruel........................ 0*80 *
H a r o .. . . . . . . . . . . . . .  0‘25 * T oled o    0f3ü *
H u e lv a . .. . ..............   0*25 » T udela.........................  ó*65 »
H uesca...................... . 0*80 » V alencia ................. . 0*20 *
J a é n ... . ...................... 0*80 * V alladolid   0*25 *
Jeras d é la  Frontera 0*20 » V ig o . .  0*20 3»
L e ó n » ., . , . . . . .  . . . . .  0*80 * V itoria ..................... @f’2b ¡
L érida. . . .  0*20 & Zam ora   0* 0̂ ^
L in a r e s ..   0*25 > * Zaragoza  .

B o lsa s  e x tr a n je r a s

París 17 de Agosto de 1 897 .

¡
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,., ,  í- *■
Idem ía. íd. interior. ........ . *

Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . , . . , .  ^
ídem íd. al 2 por 100 exterior ,,
Idem íd. al 8 por 100 exterior . . . . . . , , .
O bligaciones de Cuba   % -64 50

jfoná©» feanc®*®». . . |  8 1 0 0 ................................................»*»-■ . a ¡-'4*P5
f 8 1{2 por 100.............     k 50770

C onsolidados in g le se s     -, ^  B 12'25

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londres á la v ista , libra esterlina, 33*00-38*02.
Parts t  la  v ista , oeneflcio, 31*00-31*10.

ANUNCIOS

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l   a ñ o  
d© 1 8 0 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en La 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase  ........    20
Segunda ídem   ..........   12
Tercera ídem.. ____  . . . . .  8
En rústica .....................   5

p E N S O  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
\ j  la P^nínsula é Islas adyacentes»Edición oficial.—Se vflXr 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S an  Luis, Obispo, y  San M ariano. 

Onarenta Roras en la parroquia de,San Luis.

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las mué-

ve.—Función 17 de abono.—Turno impar —2.a serie.—Día 
de moda,—Segundo acto de La Favorita y Oavalleria rustica* 
« . —Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve. —-

A casarse tocan ó la  misa á grande orquesta.—Agua, azucarillos 
y aguardiente.*—Aquí va é  haber algo gordo ó la casa de los escán
dalos.—Fotografías animadas ó el arca de Noé. 

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El padre Benito* * * - 

Los carboneros.—El naufragio del vapor $ María».—El potree 
. diablo. 

CIRCO DE PARTSH.— A las nueve.—Grande y variada 
función en la que tomarán parte los renombrados excéntricos 
Pi-Ouit, con su cerdo mecánico; los Weltons, Cicíop, Luí- 
polds* los orientales Labakar y Ornar y demás artistas y la 
pantomima La Cenicienta. • 

Entrada, 50 céntimos. 
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. -  Gran 

función á beneficio del bello sexo; entrada gratis á las seño
ras.—Tomarán parte Mlle. Guillaume, los hermanos Hernán- 
dez, los populares clowns Tonino y Antonet, y demás princi
pales artistas de la compañía.


